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O N  F R E Y  D IE G O  F E R N A N D E Z  S E R R A N O , 
Procurador Genera] de la Orden de nueflro Padre San 
Antonio Abad,Comendador de Madrid , y Adminif- 
trador por fu Mageftad de¡ Hofpítaí Real de San A n ­
tonio de Padua de elU Corte. D ig o : Que la dicha R e ­
ligión de San Antonio Abad , tiene vn Privilegio de 
exempciones,y franquezas,por merced del Señor Rey 
Don Enrique Segundo,de glorióla memoria , que efta 

_ confirmado por todos íusSuceííores,halla e’Rey Nucí-
Scriot Don Carlos Segundo , que Dios guarde , como parece del dicho 

P riv ile g ió le  que hago dcmonltracion. Y  porque la Religión tiene necesi­
dad de diferentes traslados del dicho Privilegio , para repartir en las Caías 
deílos Reynos,y las de lasíndiasjpido.y fuplico á vuefh merced,que con vif- 
ta del dicho Privilegio,y de que no cfta roto, ni cancelado,ni en parte algu­
na íofpechoío, mande Cacar del los traslados deque Tuviere necesidad la 
R elig ión, autorizados, y como hagan fe, interponiendo vueíía merced a 
todos ín autoridad.^ judicial Decreto. Pido indicia. D.Frey Diego Fernan­
dez. Serrano.

Dei Privilegio que refiere efta petición, el preícnre Efcrivano de Pro­
vincia , u otro quaíqoier Efcrivano de fu Mageftad , de á efta parte los frai­
lados que pidiere > fignados,y en forma , á ios quales para fu validación , fu 
r&erccd interpone fu autoridad,yDecrcto judiciahquanco ha lugar qeDere-
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rechT El fcHor Alcalde Don Martin Iofeph B adm n de O finalde,Cañilero 
dd Orden Je Santiago , lo mandó en Madrid a quuze de Febrero ce m ilg ?  feUcienwsy ícicnta yetes. Gabriel Aguiluz. io  ; Yy ''
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En cumplimiento de diefío Auto ,h íze  Tacar traslado del Privile* 
gio » y Confirmaciones, que tiene la RíShgiotl de San Antonio Abad, 
que le refieren en cí pedimento que va potf cabera > queíutenor es como 
fe figue.SE P A N Q V A N T O S  E S T A  C A R t A  D E  P R I V I L E G I O ,  

y Confirmación vieren } corno Nos Don Carlos Segundo defte 
nombre , por 1 a Gracia de Dios Rey de Cartilla , de León , de Aragón, 

de las dos Sicilias, de Gerufalen, de Navarra , de Granada, de Toledo, de 
Valencia , de G alic ia , de Malloreas, de Sevilla de CerdefU,de Cerdo va, de 
Córcega, de Murcia ,de laen, de los Aigarves, de Algezira , de G íbr altar, 
de las Lias de Canaria, de las Indias Orientales, y Occidentales, is la s, y 
TierraFirm edelM arO cceano , Archiduque de Auftria , Duque de Bot. 
gí na, de Bravanre, y Milán , Conde de Aípurg , de Flandes, de T yro i,B ar- 
ctluna , Roícllcn , y Cerdada,Señor de Vizcaya , y de Molina , &¿c* Y  la 
Rey na Duna Mariana de AuflriaJuMadfe,como fu Tucora , Curadora , y 
Govcrnadora de dichos Reynos, y Señoríos ; Vimos vna nueftra Cédula 
firmada de nueftra mano , {óbrela orden que hemos dado pata que fola- 
manre leeferiva de nuevo el pliego , bpliegosdc pergamino que fueren 
menefler para la cabera , y pie de los Privilegios que de Nos fe confirman, 
y no á la letra : y vna Carta de Privilegio , y Confirmación del Rey Don 
Felipe Quarto , nueflro Padre , y Señor , que Sanca Gloria aya, eícrita en 
pergamino, y íellada con fu (ello de plomo , pendiente en filos de feda de 
colores, y librada de fus Concertadorcs, y Eícrjvanos Mayores de los lus 
Privilegios, y Confirmaciones, y de otros Oficiales de (u Cafa , dada en 
Madrid á veinte y nueve días del mes de Maiqo de mil y feifeientos y rrcin- 
ra y cinco : que el tenor de la dicha nueftra Cédula,y Carta de Privilegio, y 
Confirmación,originales como fe figue.

LaReynaGovernadora. NucílrosConcerradores, y Efcrivanos Ma* 
yores de los Privilegios, y Confirmaciones: Sabed , que hemos (ido infor­
mado , que fi fe huviefien de cícrivir de nuevo á la letra todos los Privile­
gios que de Nos íc confiiman , por íer , como es, la ekritura eomunmenre 
macha, y averíe de eícrívir de buena letra , y en pergamino,receflaríamen* 
re avria mucha dilación en ti dcfpacho dellos, en que las paites recibirían 
moleflia,y vención : y avichdolc platicado en el nueflro Confejo ,fue acor­
dado , que debíamos mandar dar cfta nueftra Cédula,por la uual os manda­
rnoŝ  • proveáis.y deis orden , que de aquí á delante , en los Privilegios que 
huvieremos de confit m ar, idamente fe cícríva de nuevo el pliego, ó plie­
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gos de pergamino que fueren menefier parala rabee a , v pie de la Con- 
íirmtcmn , en La qual fe cofa , y junce el Privilegio viejo que íe con­
firma : íegun , y como ames cfhva , fin lo derivir*, ni cusU Jar de nue­
vo: hazicodofs de manera, que el dicho pliego, d pliegos de la dicha 
cabera, y pie, y Confirmación vengan al judo, y a plana renglón , en 
quanro fer pueda , con la otra elcrirnra de los Privilegios viejos que fe con­
firmaren , quitando dei PtiVílegio el folio que tuviere , por queiehan de 
follar de nuevo, corao adelante ícrá declarado: y rubricareis, y íeh fiareis d  
pie el pliego , ó pliegos de la cal Confirmación , y dclPrivileg.o viejo, para 
que en ello no pueda aver fraude. Y  porque podría fer, que alguna de las 
parres no embargante la dicha dilación , y lo que por Nos fe manda , qui­
nché , que fus Privilegios fe cícriviefíen á la Ierra : mandamos , que ic haga 
afsi, quando las dichas parces lo pidieren: y poique rambicn fueien vernr 
algunos Privilegios e fe ricos en pliego de pergamino á la larga , en [os qua- 
les no fe podría poner la dicha cabeca , y pie de la Confirmación cu- 
mo conviene : y anfi miímo fe rraen otros Privilegios roeos, y maltra­
tados, y algunas Provilioncs en pape!,en que podría aver fuplimiemos nucí- 
tros proveeréis afsimilmo , que los que fueren defia calidad íe derivan 
también ala letra. Y  ocrofi , mandamos a nuefiro Regifi.ratlor defia C o r­
te , y a los Chancilleres de las nuefiras Audiencias , y Chancillarías, que 
reíiden en las Ciudades de Valladolid , y Granada , que reglfiren , y fd-cn 
los dichos Privilegios, y Confirmaciones que libraredes „ y defpjch.me. 
desen la manera que dicha es; finque por razón de no efiar cícriros de 
nuevo i  la letra , y no llevar d  ícllq antiguo pongan impedimientu algu­
no. Todo lo qual querernos, y mandamos, que aIsí fe guarde , y cumpla, y 
q u e a :os cales Privilegios, regifirados, y felíadus en la dicha forma , íe les 
dé entera fee , y crédito , iegnn , y como fe Its diera, y debiera dar íi eílu- 
vieran -codos eferitosde nuevo, Y efiaivtefrra Cédula lu  de ir iníert.t en L  
cabeca de i as rales Confirmaciones, porque p.o íe pueda a de Unte,ni en tiem­
po alguno poner duda, ó íbfpecha en los dichos Privilegio-;, por fer Ja dicha 
Confirmación , y pliegos de diferente ierra, y cinta; que tifio miímo íe 
hizo en tiempo del Rey nuefiro Señor, que efiü en gloria , en vi.rud 
de vna fu Cédula. Y  los vuor. s y los otros no higais cola en ronera rio , por 
alguna manera. Fecha en Madrid ácinco de Abril de mil y fdíeieucos 
y íefenta y feis anos. Y O  L A  R L Y N A , Por mandado de iu MagdUd. Bar­
tolomé de Lcgaía,

Epan.qunncos efia Carta vieren, como Ncs Don Felipe Quarto def- 
L j  te nombre , por 1 ¿G racia de Dios Rey de CaftiHa , de León , de Ara­
gón , de las dos Sic ilias, deGerufalen i de Portugal, de Navarra , de G ra ­
nada , deToledo , de Valencia , de G alicia,de Maílorcas , de Sevilla de 
Cerdcñi , de Cordova , de Córcega, de Murcia , de laen , de los Ai garles,  ̂
de Algez ira , de G ibr altar, de las Lías de Canaria , de las indias O n en y íes, 
y Occidentalesjlslas y Tierra Fírme del Mar Occsane, Archiduque de zmí ■ 
tría , Duque de Borguña, dc'Rravame , y de Milán > P onde de Aipurg , oe 
Fiandes, y de T yro l ,y  de Barcelona . Señor de \r z c a y a ,y  ne M oli­
na , &rc. Vimos vna nueftra Cédula , firmada ne mi mano , y refren-' 
dada de DonScbafiían de Coniferas, nuefiro Secretario , fecha cq M adrid’ 
a diez y fiero de Noviembre de mil y feifeientos y veinte y ícis , en que_
mandamos ¿  los nuefiros Conccccadores , y Efcnvanos Mayores tic los-
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Piívilceios, deípaciiaíTcn por perdido vno que tiene U  Religión de San 
Anean cor,ccdi/opor el Señor Rey Don Enrique,y confirmado por los 
de'nas'SenorcsReyes nueftros anceceflores, y por Nos , en veinte y dos 
de* Febrero del año paliado deíciícientos y veinte y dos s y el traslado de 
Ja dicha Confirmación, lacado en virtud de la dicha Cédula de los nueftros 
Lloros de Confirmaciones, firmado délos nueftros Concercadores de mer­
cedes,que la tenor de la dicha Cédula,y del dicho trasladóos cite que fe fi-

N ' l  R E Y .  Nueftros Concerradores , y Efcrivanos Mayores de los
j P ,  Privilegios, y Confirmaciones. Por parte de la Religion de San 
Antón , Nos ha fijo  hecha relación, que cieñe vt^ Privilegio de elFencio- 
nes,franquezas, y libertades, concedido por el Señor Rey Don Enrique > y 
confirmado por los demás Señores Reyes mis antecesores , y de N o s íu - 
plicandonus, que porque fe le ha perdido , fuellemos férvido de mandar­
le dar otro cal, lacado de los nueftros Libros de mercedes,o como lanu ef- 
tra mercad fuefte. Y  aviendoíe vifto lo que (obre ello informaron los 
nueftros Concertadores dellos,en que dizen , que parece que eftá a í- 
Lutado en les que tienen de Confirmaciones vn Privilegio , y Co nfirm a­
ción, dado en Valladolid a veinte y ficce de O & ub te, Era de mil y qua­
rt ocien: os y íe is , déla merced que el Señor R ey Don Enrique hizo á la 
dicha Religión, para que fue fie e lienta de todo pecho, y pedido,y ícrv i- 
cío que en qualquicr manera fe aya de d a r, y pagar en todos los R ey nos* 
y Señoríos, la qualel dicho Señor Rey confirmó en las Corees de M a ­
drid á veinte de Enero del año de mil y creciencos y noventa y vno , y 
delpues fue confirmado por el Señar Rey Don luán lu hijo , en la C iu ­
dad de Burgos en ocho de Agofto, Era de mil y quatrocientos y diez y fie- 
tc , y felia ido confirmando por los Señores Reyes fus Suceííores, y fus 
Mugcres. Y  vlciinaroente íeledefpachó confirmación en veinte y dos de 
Febrero de! oño de íeifcienrosy veinte y dos. Y  vos los Cencerra dores 
dezis lom ifm o,enIo que coca al defpacho de la dicha Confirm ación , y  
que no fabeis aya Inconvenience en dártelo por perdido :1o avernos te ­
nido por bien, y por la prefence os mandamos, que aviendofe lacado de 
los dichos Libros de Mercedes traslado del dicho Privilegio,y Confirm a­
ciones j y prefentandole autorizado de los nueftros Concercadores dcllas 
ante voforros,íe le defpacheis, y deis pot perdido , que Y o  lo tengo 
ahí por bien, y os relievo de qualquicr cargo , ó culpa que por ello os pue­
da ler impucaJo.Fecha en Madrid á diez y fietc de Noviembre de mil y 
fe i fe icncos y veinte y feisaños, Y O  E L  R E Y . Por mandado del Rey N uel- 
cro Señor. Don Sebaftiau de Contreras.

MVy poderoío Señor. La Religión de San Ancón,dize,que vaeftra A l­
teza fue férvido de darle fu Real Cédula,para que los Concercado- 

res, y Elcrívanos Mayores de los Privilegios, y Confirmaciones le defpa- 
chaííen vna Carta de Privilegio » y Confirmación , que la dicha Religión 
tiene de algunas effenciones, pot averíele perdido , facando de vueftros 
Reales Libros de Mercedes vn traslado de la dicha Confirmación, autori­
zada de fus Conccrcadores dellos ,y que con efto íe le diefte la dicha C o n fir- 
macion p °r  perdida.A vuefta Alteza (aplico mande,que los dichos Concer- 
radores Ja dê n el dicho traslado para el dicho efecto,en que recibirá merced, 

n Madrid a primero de Diziembre de íeifcientos y veinte y ícis.Deíeles.



En los L ib ro ; de mercedes de {u M agdhd.eftá afrentado en los de 
Confirmaciones dellos, el ciaslado de la Carca de Privilegio , y Confirma­
ción que la Religión de San Antón cieñe, de ciertas franquezas eilcncio-
nes, y libertades , que es del cenar íiguience^

DON7 Felipe IV.Sepan Quantos erta Carta d cP riv icg io , y Con­
firmación vieren , como Nos Don Felipe iV.dcfk nombre , por la 

Gracia de Dios Rey de Cartilla, de León , de Aragón, de las dos Sici 
lia s , de Gerufalen , oe Portugal, de Navarra , de Granada , de T  uledo*, de 
Val encia_, de Galicia , de Malloreas, de Sevilla, deCerdeña ,de Cordo- 
va j de Córcega, de Murcia , de laen,de los Algarvcs de Algezira , de G i- 
bramar ^ délas Islas de Canaria , de las Indias,Orientales, y 1 Occidentales, 
Islas,y T ierra Fírme del Mar Occeano, Archiduque de Auítria , Duque de 
Borguña, y Je Bravanc^ , y M ih  n , Conde de Aípurg , de Flandes, de 
T ir o l , de Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina,&c.Vimos vna nuertra 
Cédula,Firmada de nueftra mano, íobre fa orden que hemos dado , para que 
fulamente fe eferiva de nuevo el pliego , ó pliegos de pergamino que fueren 
menerter,para la cabeca , y pie de los privilegio; que de Nos fe confirman, 
y no á la letra ; y vna Catea de Privilegio del Rey Don Felipe mi Señor,y 
Padre,que Sanca Gloria , aya eícrica en pergamino , y íellada con fu íello de 
plomo , pendiente en filos de feda decolores,y librada de fus Concertado- 
res,y Efcrívanos Mayores de los fus Privilegios, y Confirmaciones, y de 
otros Oficiales de fu Cafa. Dada en h Villa de Madrid a treinta dias del mes 
de Mayo, del año de mil y feifcientosTí cenar de la qual dicha nueftra C é ­
dula , yde la dicha Carta de Privilegio, y Confirmación , es como 
fe figue.

C ?  L  R E Y .  Nuertros Concercadores, y Efcrívanos Mayores de 
g a los Privilegios,y Confirmaciones. Sabed,que aviendo fulo informado, 

que file ovieilen de eícribir de nuevo á la letra codos los Privilegios 
que de Nos le confirman , por íer,com o es, la dericura comunmen­
te mucha , y averie de eícrívir de bueda letra , y en pergamino , ne­
cesariamente avria mocha dilación en el dcfpacho de dios , en que las 
partes recibí rían muiertia , y vejación* Y  aviendoic planeado en d 
nuertro Confejo , dd remedio que en dio podría aver , fue acorda­
do , que debíamos mandar darefta nueftra Cédula : por la qualosman- 
damos , proveáis , y deis orden , que de aquí adelante , en los Privi­
legios que hirviéremos de confirmar , fulamente fe eferiva de nuevo el 
pííego , ó pliegos de pergamino que fueren menefter para la cahec3,y 
pie de la Confirmación , en la qual fe cofa , y junte el Privilegio vie­
jo que fe confirmare , fegun , y como antes eftava , fin lo c ic r iv ir , y 
trasladar de nuevo : haziendofe de manera, que d dicho pliego , ó plie­
gos de la dicha cabeca,y pie de Confirmación vengan al jufto , ya  pla­
na renglón , en qaanco fer pueda,con la otra elcritura de los Privilegies 
viejos que fe confirmaren , quitando del Privilegio el íello que tuviere,por­
que fe han de Feilar de nuevo , como adelante ferd declarado: y rubricareis, 
y {chalareis al píe el pliego, ó pliegos de la tal Confirmación , y del P riv i­
legio v ie jo , para que en ello no pueda aver fraude. Y  porque podría fer, 
que alguna de las partes,no embargante la mcha ddaciomy lo que pnr Nos 
íe manda s quifieíle , que íus Privilegios le efcnvicíicn a la letra,mandamos, 
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w oue fe h a «  alsi qusnJo las partes lo pwieren. Y  porque nm bien hielen 
venir ayunos l G . h q i «  delitos en pliegos de pergamino a i» larga , cn 
losqua'.sr.olecoJriai-ooer la dicha c a b e « , y pie de la confirm ación 
con o conviene-vafimUmo fe traen ortos Privilegios rotos, y maltrata­
dos v alonas Pr'oviliuncs en papel, en que podi is aver (uplimientos miel 
n o s ; picveereisaumilmo , que los que fueren defta calidad fe efcrivan 
rsmbicnála letra. Y  otroli .mandamos al nuefiroRegiftrador deíta C o r ­
te váios Chancilleres de las nueftras Audiencias,y Cnancillerías,que re- 
liJcñ en las Ciudades de Valladolid, y Grana da, que regiftren , y ellen 
los dichos Privilegios , y Confirmaciones que libraredes, y defpachate. 
des , en la manera que dicha es, fin que por razón de no eftar e críeos de 
nuevo ala Ierra , y no llevar el íe!!o antiguo > pongan impedimento algu­
no. T  odo lo quat queremos , y mandamos , que afsi fe guarde^ cumpla , y 
que los rales Privilegios regiftrados, y fellados en la forma dicha , íe 
les de entera fee , y crédito , íegun , y como íe les debía dar , fi 

eíhivienn codos eferitos de nuevo. Y  cita nueftra Cédula ha de ir in ­
festa en lacaheca de las rales Confirmaciones» porque no íe pueda ade­
lanta, ni en r¡empo alguno poner duda, ó íolpecha en les dichos P r iv i­
legies , por fer la dicha confirmación , y pliegos de diferente Ierra , y tin­
ca 7 que cito tr.iínw le hizo en tiempo del Rey Don Felipe mi Señor,y Pa, 
dre , que elle en Gloria , en virtud de vnaíu Cédula. Y  los vno s, ni los 
ocres , no hagais cola en contrario por alguna manera, Fecha en M a­
drid , a veinre y fíete diasdel mes de Abril de mil y íeiícientos y veinte y 
vnsñoc. Y O  hL R E Y . Por mandado del Rey nueílro Señor. Pedro ge 
Contreras,

Q  E P A N  Quantos cfta Carta de Privilegio , y  Confirmación vie- 
O  ren , conui Nos Den Felipe Tercero dede nombre , por la G ra­
cia de Dios Rey de Cafiilla , de León , de Aragon , de las dos S ic i­
lia; , de Geru/alen , de Portugal , de Navarra , de Granada , de Toledo , de 
Valencia , de Galicia , de Mallorcas* de Sevilla , deCerdeña ,de C o rd o ­
va , de Córcega, de Murcia , de laen,de los Algarvcs de Algezira , de G i - 
brakar^, délas Islas de Canaria , de las Indias,Orientales, y Occidentales, 
Islas,yjí ierra Firme del Mar Occeano, Archiduque de Auftria , Duque de 
fjqrgeña, y de Bravanee , y de M iUn , Conde de Aípurg , de Flandes, de 
Tirohy de Barcelona,Señor de Vizcaya, y de MoUna,&:c.Vimos vna nueftra 
Cédula,firmada de nueftta mano, íobre la orden que hemos dado , para que 
fulamente íe eferiva de nuevo el pliego , ó pliegos de pergamino que fueren 
menefter,para la cabe ca , y píe de los privilegio! que de Nos fe confirman, 
y no a la lletra : y vna Carca de Privilegio,y confirmación del Rey Don Feli­
pe mi Señor.y Padre.que Sanca Gloria , ayan eicrita en pergamino, y íellada 
eyn fu ledo de plomo , pendiente en filos deíeda á colores ,y librada de fus 
Concercadores, y Efcrívanos Mayores délos fus Privilegios, y Confirm a- 
clones> y de otros Oficiales de fu Cafa. Dada en la Ciudad de Toledo á 
cinco dias del na es de EHzíembre, ano del Nacimiento de Nticftro Señor le - 
u V  ir ¡fio oe mil y quinientos y fefenta años, y en el quirico año de fu R e y - 

nadiy. t i tenor de la qual dicha nueftra C é d u la , y Carta de P riv ile g io , y 
( u:mr nuciónos elle que fe figue,
|h  ^  ^  ^ X* . Nll.cftcos Conccrcadores , y Efcrívanos Mayores de 

ú̂s ¿ ri vilegias , y Confirmaciones, Sabed , que fomos informado,
que
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que (He ovíeíT'en de eferivír de nuevo a, pie déla letra rodos los Privi­
legios quede Nos íc confirman, por ier , como es Na eferirura común- f e  
mente mucha » y averíe de eferivir de buena letra , y en pergamino , ne- 
ceílariamente avria mucha dilación en el deípacho dellos ,* en que las ^  
parces recibirían moleftia , y vexacíon, Y  aviendofe practicado en el 
nueítro Coníc;o , del remedio que en ello podría aver > fue acordado, 
que debíamos mandar dar ella nueílra Cédula. Por U quaí vos manda- 
m us, proveáis j y deis orden, que de aquí adelante en los Privilegios que 
huvieremos de confirmar, íoUmentc le eferiva de nuevo d pliego , d plie­
gos de pergamino que fueren meneltcr para la cabeca , y píe de la con­
firmación » enlaquai íeco fa,y junte el Privilegio viejo, que fe confir­
mare i fegun , y como antes eírava , fin lo eferivir > ni trasladar de nuevo, 
haziendofe de manera , que el dicho pliego, ó pliegos de ía dicha cabcca, 
y pie de confirmación , vengan al juíto , y a plana renglón , en quanco ier 
pueda , con la cícritura de los Privilegios viejos , que fe confirmaren , qui­
tando del Privilegio viejo c! (ello que tuviere, porque íe han de ícllar de 
nuevo, como adelante irá declarado, y rubricareis, y follareis al pieel 
pliego, o pliegos de la cal confirmación , y de! Privilegio viejo, para que 
en ello no pueda aver fraude. Y  porque podría fer, que alguna de las par­
tes > no embarga necia dicha dilación > y lo que por Nos íe manda, quiticí- 
íenquefus Privilegios fe eícrividícn ala Ierra, mandamos, que íc haga 
afsi , quando las dichas parces lo pidieren : y porque cambíen luden venir 
algunos Privilegios efedros en pliego de pciga.rn.nt> á la larga , en los , 
quales no íe podría poner la dicha cahetja, y pie de !a confirmación,como i 
conviene , y afinr.ílmo fe traen crios Privilegios roros, y mdrracados, y , 
algunas Provifiones en papel, en que podia aver fuptímlenros iludiros; < 
proveeréis afimiímo 5 que los que fueren defia calidad, íe derivan tam- ■ 
bien á la letra. Y  o tro íi, mandamos alnueftro Regiflradordefta Corte, 
y álos Chancilleres de las nueflras Audiencias, y C hancílierías »que re- ■ 
íiden en las Ciudades de Valladolid , y Granada . que rcgiiUen , y fdlen 
los dichos Privilegios , y Confirmaciones que libraredes, y deípachare. 
des , en la manera que dicha es, fin que por razón de no ethr eicricos de 
nuevo ala letra , y no llevar eiíelto antiguo , pongan impedimento algu­
no, To do  lo qual queremos, y mandamos, que afsi fe guarde,y cumpla, y 
que á los tales Privilegios regtfírados, y íe.lados en Ía dicha forma , fe 
les dé entera fee , y crédito, íegun , y como fe ludiera , y debiera dar, 
fi eíluvieran todos eícritos de nuevo, Y  rifa r.ueftra Cédula ha de ir in - 
ícrta en la cabeqa de las tales Confirmaciones* porque no fe pueda ade­
lante , ni en tiempo alguno poner duda, ó foípecha en ¡os dichos P riv i­
legios , por fer la dicha confirmación , y pliegos de diferente letra , y tin­
ta: que ello miímo le hizo en tiempo del Rey Don Felipe mi Señor,y Pa­
dre , que efte en Gloría > en virtud de vna fu Cédula, Y  los vnos» ni los 
otros , no hagáis cola en contrario por alguna manera, Fecha en San 
M artin de la Vega , a veinte y dos díasdei mes de Enero de müy qui­
nientos y noventa y nueve años. Y O  E L  R E Y . Por mandado del Rey 
nueftrp Señor. Don Luis d cS a ^ a r,

SE P A N  Quancos efta Carta de Privilegio > y Confirmación vie­
ren , como Nos Don Felipe Segundo defte nombre , por la G ra­

cia de Dios Rey de Cafhlla > de León , de Aragon , de las dos Sici
A  a  has,



nas 
can 
vante

lia s, de Geriiíalen , de Navarra , de Granada , de T o le d o , de Valenci a_, de 
Galicia, de Maltoreas, de Sevilla, de Cerdcna C °rd o v a  , ¿ie C ó r ­
cega , de Murcia , de laen,de los Algarves de Algezira , de Gibraltar , de 
las Islas de Canaria , de las Indias,Islas,y Tierra Firme deí Mar -Occeano, 
Conde de Barcelona, Señor de V ízca ya ,y  de M olina, Duque de Athc- 

, y Neopacria, Conde de Ruyfellon , y de Gerdana , Marques de¡ O r n - 
, y de Gnciano , Archiduque de Auftria , Duque de Borgoña, y de B ra- 

v t̂ite , y de Mita n , Conde de Flandcs, de -T iro L& c, Vimos vna Garra de 
Privilegio , y Confirmación déla Cacholica Reyna Doña luana , mi Abue­
la , y léñorii, que aya G ;ocia, cícrica en pergamino, y íelladacon íui íello
de piviaiv) , pendiente en filos de feda de colores, y librada de tos fus C o n - 
certadores, y Eícrivanos Mayores de los íus Privilegios , y Confirm acio­
nes, que el Comendador M¿yor déla Orden del (error San Ancón deftos 
nueftros R? y nos de Caftílla , y la dicha Orden > y Comendadores delia , y 
Jos otros Comendadores , y Frcyles, y Quemados, y Donados dê  ias C a ­
ías d e fin a  San Antón deftos dicho* nueftros Reyoos tienen de cierras ef- 
fempeionesy mercedes, y otras cofas en el dicho Privilegio contenidas , el 
tenor de la qual es efte que íe figue,

rE P  A N  Quanros efia Carra de Privilegio , y  Confirmación vieren,
) como yo Doña luana, por la gracia de Dios Reyna de Cartilla, de 

León , de Granatía, de Toledo, de Galicia , de Sevilla , de Cordova,de 
Murcia , de laen , de los Algarves de Algezira , de Gibralrar , de las Islas 
de Canaria , de las Indias, islas, y Tierra Firme del Mar Occeano, P rín - 
cefa d i Aragón , y de las dos Sicilias, de Gerufalen , Archiduquela de Auf 
cria , Duqueía de tíorgofri , y de Brabanre , fí£c. Condeia de Flandes,y 
T y r o l, 8¿c. Señora de V izcaya, y de Molina , S¿c ,Vi  vna Carta de P r i­
vilegie , y Confirmación del Rey Don Fernando mi Señor * y Padre, é de 
la Reyna Doña Ifabel, mi Señora M adre, que ayan Sanca Gloria , eferira 
en pergamino de cuero , c lellada con fu (ello de plomo , pendiente en filos 
deíeda á colores, y librada de los fus Concertadores , é Efcrivanos M a­
yores de los fus Privilegios ,e Confirmaciones, e de otros Oficialesde íu  
Cafa , fecha en cfta gnifa.

SE P A N  Quancos eíU Carca de Privilegio , y Confirmación vieren, 
como Nos Don Fernando,e Doña Ifabel, por la G racia  de Dios Rey,e 

R*-Tna de Cartilla , de León , de Aragón, cíe Sicilia , de Granada , de T o le ­
do , de Valencia, de Galicia , de Sevilla , de Cerdcña,de C o rJo v a , de C ó r ­
cega , de Murcia , de Iaen , de los Algarves, de A lgezira, de Gibralcar, de 
las Islas de Canarias, Conde , y Condefa de Barccíona,Señora de Vizcaya, 
y de M olina, Duquefa de Achcnas, y de Neopacria, Condes de Ruyfellon, 
e Cccdaña , Marqueíes de O rillan , e de Gociano. Vimos vna nueftra C é ­
dula , eícrica en papel, y firmada de nueftros nombres: é ocrofi,vi vn rraf- 
lado , ligo ado de Eícrivano Publico, de ciertos Privilegios, íacado del R e - 
gtftro que el Duüor de Vülalon nueftro Regíftrador Mayor,tiene. Su tenor 
d£J °  qual es eñe que fe figne.

KG , e R E Y N A .  Nueftros Concercadores , y  Eícrivanos 
Mayores oe ios nueftros Privilegios , y Confirm aciones, é otros 

qualefquier nueftros Oficiales , e Sello , e Regiftro ; el Comendador 
Ajayor ,e Convento de Señor San Antón ,N os fizo relación , diziendo: 
que la dicha Orden tiene vn Privilegio del Rey Don Alonfo 3 e

8



confirmado de ocres nuetlros progenitores ,e  que avia quatro afios que *■ >- 
Nos le confirmamos el dicho Privilegio , e que puede aver dos años, que f e  
va Procurador déla dicha Orden le perdió : el qual dizeque parezepor V 3  
nueilro regHro , que el Doftor Villalon tiene , porende que nosfupti- 
cavan , y pedían por merced 3 vos mandaremos les tornaííedes dar c ti- f e  
brar el dicho Privilegio, íegun parece por el dicho regiftro que el dicho $%  
Doftor Villalon tiene ,e que non les llevaííedes derechos algunos , pues va % 
los ovieron pagado , ó que /obre ello les proveyeíTemos como h  nueítra f e  
merced fuelle , e Nos cuvimoslo por bien. Por ende Nos vos mandamos, $ 5  
que moftrandovos el regiftro del dicho Privilegio , firmado del dicho 
Doctor Villalon nueítro Regiftrador Mayor , que libréis, y pafleis i e te- f e  
g iílre is , y feibis el dicho Privilegio, fin les llevar derechos algunos,aísi 
los que a vofotros pertenecieren en quaiqtiicr manera , como los que v L  
Nos , ó qualquiera de Nos avernos deaver, pues que ya los ovieron pa- f e  
gado otra vez , e que no les pongáis en ello , ni en parce dello embargo , ni 
impedimento alguno :e non fagades ende ah Fecho en la Villa de Madrid 
d dos días del mes de Marco de noventa y cinco años, Y O  E L  R E Y , y S  
Y O  L A  R E Y N A . P o r  mandado del Rey , y de L  Reyna. Fernando 
Alvarez.

A  codos quantos eíla íec vieredes, que Dios honre , y guarde de mal.
Y o  Gonzalo de Oreguela , e yo luán Suarez de Hormaza , Efcnvanos cicí 
Rey , é Reyna nueftros Señores , o Contadores de la muy Noble , c muy 
Leal Ciudad de Sevilla j vos fazemos faber, e damos lee , que efbin aíTeurj- 
dos dos traslados de vna Carca de Privilegio, que la Orden de Señor San ¿í 
Antón de Caftro X criz  tiene ; fu tenor de los quales, vno en pos de otro,es 
elte que fefigue. Eíte es traslado'de vtu carca de nueítro Serv»rclRfy,cf- 
cricaen pergamino de cueto , e fellada con fuídiode cera colorado en 
filos de feda , que es fu tenor delta elle que íe ficue,

SEpan quantos ella Carca vieren , como Nos Don Henríque , por ¡¡;^  
la Gracia de D io s, Rey de Caftilla > de Toledo, de León, de G i -  

licia , de Sevilla , de Cordova, de Murcia, de Iaen,de! Algarve , de AlgezE ¿Q* 
ra , y Señor de Molina. Por razón que L  Orden de San Antón de {$*  
Catiro X eriz , e las otras Ordenes que elle Bienaventurado feñorha en i¡,y*¡ 
los nueftros Reynos, efpccialmente de San Antón, de b Noble Ciudad de 
Sevilla , fon lugares devotos ,y  Tantos de N aeitro Sen. u  Isfu Chrifto , c por 
mego del dicho San Ancón , fizo , c faze muchos bienes, e muchas merce- f e i  
des >c muchos milagros,e la dicha Orden es Hofpital , donde íehabL 
tan , c cogen muchos enfermos plagados del fuego inferna! , e ende **“ 
en la dicha Caía de Señor San Antón , el muy Noble Rey D m  Alonlo 
mieflro Padre , que Dios perdone , huvocnellamuy grande devoción,e 
ics hizo muchas ayudas , e muchas mercedes, E porque Nos avernos 
muy gran voluntad de lo llevar cflo adelante , e porque la dicha O r ­
den fea bien proveída de lo que fuere menefter para los dichos Ercy- 
les , y Enfermos > y Lacerados , e Quemados , que a la dicha Orden 
íe allegaren , tenemos pot bien de les mandar dar efta nueítra Carta*
Por la' qual recebimos á. la dicha Orden ,e á todos fus bienes , é a los 
Comendadores , e Ereyles , c criados , e menfajeros de la dicha O r ­
den , en nueftra güarda , y en nueítra encomienda, e en nueltro defen-
dimiento. , ,,, .. , „ .

E Mandamos ? que la demanda que ala dicna Orden pertenece,
A 5 quc



míe nuedan andar , e anden con Bacines ,.e Gn Bacines en codas las C  iuda­
des e Villas , e Lugares de nueftros Reynos, é que non fea embarga a , ni 
contrallada por tercio, nin por quarco , nin por quinto, m por diezmo, 
nin por orra razón alguna , nin por la demanda de la Cruzada : m por otra 
demanda algunas que los Menfajecos, e Freyles > e Criados i c Procurado - 
res de la dicha Orden , que do quiera que ellos le acaecieren , procuran 
cfto que dicho es , que lean bien recibidos, é los atendades a las horas auce 
los Pueblos jpara que mueítren íu petición, e les lean dadas las buenas po- 
fadas, (eguras,é deíembargadas,de otros pailadores ,Gn dinerosa viandas, 
é lo que huvieren de meneíler por fus dineros, e que alguno, mn algunos, 
Edefiaíticos, nin Seglares non íean oflados deles fazee fuerca, mu nial, 
nin enojo, nin deíaguiíado alguno, eque ocros algunos Freyles, ninC^ue- 
mados , nín otras perionas Eclefiafticas, nin Seglares, que vos craxiercn, 
nin vos quifieren traer del dicho Bienaventurado S e ñ o rn o n  íean o fiados 
fin voluntad , c licencia del Comendador Mayor que de la dicha Orden 
de Catiro Xeriz , fuere »túndelos ocros Comendadores, que por el dicho 
Comendador Mayor fueren en todas las otras Ciudades ,é  V illa s , é L u ­
gares de los nueílros lleynos, tomar cofa aparcada de la dicha O rdenen 
ninguna parte que fea ,mn de fazer Altares , nin O ratorios, nin pedir»nHi 
fazer peticiones, nin traer Bacines para la dicha demanda de San Aneóme 
fi non rodo aquel,ó aquellosque eíto fizieren fin voluntad del dicho C o ­
mendador Mtiyor , que íean preíos fus cuerpos > y pueflos en la dicha O r ­
den , y tomados fus bienes parala dicha Orden,

Orrofi , pur quanto la dicha Orden fue, y es fechura del Rey Don A lon- 
fo nuefiro Padre, enueílra ; tenemos por bien que la dicha Orden , é íu sB a - 
cinadores, Mayordomos, y Criados ,í¿an exempeos, y quitos de todo pe* 
dio , y pedido, c toldados, e menores, c férvido , que en qualquier manera 
fe aya á dar , o pagar en todos los nueílros Reynos,

O cru íi, que los Comendadores, c Freyles, e Menfajeros»e Criados de 
h  dicha Orden ,que non puedan íer apremiados, nin vayan , nin embien 
en hueíic , ni en Armada>nin en pedido>nin otro férvido,é que fean exernp- 
tos íobre fi s fegun lo ion por la Iglefia de Roma, Salvo quando Nos tu­
viéremos por bien de los llamar, que vayan con nuíco ,e con la nueftra per- 
lona en los férvidos que nos fuere de menefter.

petofd por quanto ia dicha Orden , es ¿(Tentada íobrefi , nin que ju - 
rildicion Ecleíiaftica non han poderío íobre ellos, (alvo Nueflro Señor 
el Papa. Filo mifípo tenemos por bien , que otros luezes ,é  oficiales de 
qualquier juriídicion , y juzgado quicr fean de nueftros Reynos , que 
non aym íobre ellos junidicion alguna , nin los puedan apremiar , nin 
conílreñir por alguna razón que fea , (alvo Nos m iim os, quando nos fuere 
querellado,
t tencmos Por bien , qae por quanto algunas perionas tienen de
la dicha Orden algunos bienes rayzes ,é  muebles , eornamentos de la d í- 
cha Urden , e otras cofas que fueren dadas , ó mandadas a la  dicha 
Urden non han dado, nin entregado ala dicha Orden ,é que lo que fuere

manera, 
s ren-

7Í , Y‘,uu,uin cucregaoo a ia arena urden ,e que lo que
moitrado, que afsi es entrado, é tomado , é recibido en qualquier mí 
quela dicha Orden lo puede demandar ,e  aver,e cobrar para G con la 
ras, e eíquilmosjé aprovechamientos dellos,e que non pueda aver prefenp-
cion de tiempo contra la dicha Orden. * F

Ocrofi, por fazer bien , e merced á la dicha Orden 5 dárnosle ,e



1 i
ocorgamofte , c confumamoííe codos los Privilegios , e Carcas , egra- * 
cías, e mercedes , e franquezas, c libertades buenos vfos, y buenas cof-  ̂
tumbres que la dicha Orden huvo fiero nre del Rey Don Alónío nueftra } 
Padre » que Dios perdone , E mandamos, que Ies fean guardas, c cuín-* í  
plidas, bien „ e cumplidamente , fegun que en ellas íe contiene : E por ella 1 
nueftra Carta mandamos á los Alcaldes , e Alguaziles de la nueftra C o r- ) 
te , e á todos los otros Concejos Alcaldes, lutados , luezes, Alguaziles, i  
Maeftres de Us Ordenes_ , Priores , Comendadores , Subcomendado- ) 
res de las Ciudades , Villas , y Lugares de los nueftros Reynos,afsia i 
los que aora ion , como a losqucferün de aquí adelante , a qualquicr, ó \ 
qualcfquier dellos a quien cita nudtra cacta fuere moftrada , óeltraf- i 
lado della , fignado de Efcrivano Publico , que guarden,y cumplan cita i 
nueftra carta , fegun que en ella íe contiene ,c  las otras Cartas, ePri- 1 
v ilegios, que la dicha Orden tiene:« non confientan a alguno, nin algunos 1 
que vayan , ni pallen contra ellos en alguna manera , e finon d qual- < 
quiec , o quateíquicc que contra ello fuellen , c pafíaflen ayan la ira de 1 
D io s , e del Bienaventurado San Antón, e la nueftra, e demas pecharían 1 
en pena para la nueftra Garuara , feis mil maravedís de buena moneda, ■ 
E  Nos tenemos por bien , cftas gracias, y mercedes que Nos laxemos d !a 
dicha Orden.

Ocrofi , las gracias , y mercedes , e franquezas , e libertades, que ' 
la dicha Orden ha del dicho Rey Don Aloníomueftro Padre , e délos 
Reyes nueftros antccdíores , que íean guardadas , e mantenidas en 
todo bien, e cumplidamente 5 e de coma cita nueftra Carca fuere moí- 
trada 5 ó el traslado della fignado como dicho es, e la cumpliere , man­
damos a qualquicr Efcrivano Publico , que para efto fuere llamado, 
que de ende al que íc la moOrare^, téftimonio fignado con fu figno, 
porque Nos lepamos en como le cumple nueftro mandado : c defto 
les mandamos dar cita nueftra Carta , (diada con nueftro fello de 
poridad de cera colorada. Dada en la muy Noble Ciudad de Se­
villa , a carorze días de Iunio , Era de mil y quatroeiento; y quaro 
años. Y  o loan Martínez , la fize eferevir por íu mandado del Rey, Fe­
cho efto traslado en la Ciudad de Cuenca á nueve dias de Enero de 
D  Nafcencia de Nueftro Señor Icíu Chtifto de mil y quarrocienros e 
ochenta y cinco años. Yo  G il Martínez Efcrivano Publico en la di­
cha Ciudad de Cuenca , vi U Carta original de nueftro Señor el Rey, 
onde efte translado flz eferivir , y es cierto, e frz aquí efte mi figno ca 
téftimonio.

Efte es traslado de vna Carta de Privilegio de nueftro Señor el Rey 
Don Henríque, que Dios mantenga, eícrita en pergamino de cucro,y iella- 
da con luidlo de plomo pendiente , colgado en filos de feda , y firmado 
de ciertos nombres, c lacado por autoridad ,emandamiento deFrancifco 
Garcia de Villalpando , Doctoren leyes, Iuez por nueftro feñorelRey 
en V illa R eal, porque valga , y haga fec en todo Logar que pareciere,bien 
aísicomo el original mifmo : laqual Carta de Privilegio non era tora, 
nin cancelada, nin rafada, nin trazada , nin cambiada , nin en alguna par­
te della íoípechoía 9 nin emendada: de lo qnal, el tenor delta es efte que
fCfigUe. , ,  ~  y i *

SEpan quancos efta Carca vieren , como Yo  Don Hennque , por 
la Gracia de Dios, Rey de Cartilla , de León,de Toledo, d cG a -

A á hcia,



lieta, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, deIaen,del A |w v o  , dc A lg e b ­
ra , Señor de Vizcaya, y de Molina. V i vna Carta de ' Rey Dori Iu i
Padre, que Dios perdone »eicnsaen pergamino »yíellada con íu iello de
dIotoo coleado} lecho en cita guiía^ .
OEpan quintos cita Carca vieren, como Nos Don Inan ) por la Gracia 
N  de Dios, Rey de CaítilU , de Toledo, de Leon, de Galicia de Sevilla,de 
Cordova , de García ,dc íacn , del Algarve , de Algezira,Senat de Lara.c 
de Vizcaya ,c de Molina »&c. Vimos vua Carta del Rey D o n  Henuque, 
nneftro Padre , que Dios perdone , eterica en pergamino , è Rilada con fu 

, fello de plomo colgado , fecho en cita guiía*

DO N Henriquc , por laGracia de Dios , R ey de Caíhlla^ de Leon* 
de Galicia , de Toledo , de Sevilla, de Cordova, de M urcia, de laeo, 

del Aliiaive , de Aigezira, c Señor de Molina. A codos los Conce­
jos , Alcaldes , Lirados , luezes , Iuíiicias , Merinos , Alguazas* 
Madlres , Priores de Jas Ordenes , Comendadores^, c Subcomeoda- 
dores , Alcaydes de los C-aflillos , y Cafas Fuerces, c Llanas, è à ro­
dos !us otros Oficiales , afsi Eclefiaffcícos , como Seglares , è Aporte- 
Hados de todas las Giuda Jes , i  Villas, è Lugares de los nueldros Rey- 
nos , que aora fon,ó ferán de aquí adelante , ò qualquier,ó qualcíquier 
de vos , que ella Carra vieredes , ò el traslado della , fignado de E L  
crívano Publico , f-ilud , y gracia. Sepades,quc Don Frey Ponqe de 
Vcilio , Comendador de Caftro Xeriz , è de todas, las Cafas que à la 
Orden de San Antón pertenezen en todos los nueftros Reynos , y 
Señoríos , embío d querellar , è dize , que el , è otros Comendadores 
de la dicha Orden , queetnbian algunos Procuradores , è Homcs , è 
Criados , e Menùjeros , è Quemados , è Freyles de la dicha .Orden, 
á procurar , c demandar la demandi' que à la'dicha Orden perreneze, 
de las cofas que las buenas Gentes dàn , ò mandan para la dicha O r -1 
den , en las dichas Ciudades , c Villas , è Lugares de nneflros Reynos, 
b que algunos Homes , afsi Clérigos , como Legos , que les embargan 
L dicha demanda , è que les non quieren coníentir que demanden, 
c* procuren la dicha demanda de la dicha Orden. E otro 6 , que les 
non coníiemen traer puercos , campanillas , nin Bacines , e Ataba­
ques por las calles , Ciudades , è Villas , è Lugares , fegun que tem ­
pre fe vsd. E otro f¡ , que algunos Comendadores , è Freyles que 
tienen algunas Encomiendas , non debidamente , contra voluntad del 
dicho Frey Ponce , Comendador Mayor de la dicha Orden , è que 
non 1c obedecen , nin quieren obedecer como á fu Mayor , nin le 
quieren recudir con los Derechos , y reípúnitones quede derecho de­
ben à dar * c que folian recudir à los otros Comendadores que fueron 
antes dèi. E erro G , que algunos , fin poderío del dicho Comenda^ 
dor , e de los otros fus Comendadores : ede los que han poder del 5 en 
nombre de la dicha Orden s afsi Legos , como Clérigos, e Quemados,e 
Freyles de la dicha Orden que andan defobedientes , procurando ,c  

demanda de h  dicha Orden je  diz , que fi afsi paf- 
g R ,h d ich a  Orden recibiría grande agravio , que non podría cumplir 

nm acabar los bienes , e obrasque en la dicha iu  Orden. ícfazen lem bió- 
nos a pedir por merced , que mandaremos en ello loquela nuefka mer-, 
cet Lieíie. E íabed , que nos avernos muy grande devoción en la dicha 

icen de San Anton , eíTo mifmo ho voci Rey Don Aionio nueftro Pa­
dre,



vi-dre , que Dios perdone ,e  fizo mucho bien , y mucha merced en fu vi­
da áU dicha Orden , c es nueftra voluntad de Jo llevar adelante. Pon­
qué vos mandamos, v illa  eíU nueftra Carta , ó d  craihdo íignado , como 
dicho es, á cada vno de vos > en vueftros lugares , é lu riíjic io n cs, que 
do quier que los dichos Ptocurado.es , ü Criados , é Quemados , c 
Meníajeros , e Freyles de la dicha Orden acaecieren á demandar , c 
procurar la dicha demanda de la dicha Orden con poderío fufícienre 
del dicho Don Frcy Ponce , Comendador Mayor > que es acra , c de 
los otros Comendadores que fueren defpucs del en la dicha Orden* 
c de los que llovieren de recaudar por ¿ i , o por los otros que 
defpues del fueren , que los recíbades íeguramente , c los prefenre- 
des á los Pueblos > c los atendades con las horas * fafta que ayan moF 
erado fus pecícíones a las Gentes , bien e cumplidamente , como de­
ben : c non lesembargucdes, nin conilntades embargar , nin tomar al­
guna cofa de lo que les dan , ó dieren , e mandaren para la dicha O r ­
den de San Ancón s pot tercio , nin por quarto , nin por quinto, nin 
por diezmos , nin por otra demanda nin pecho * nin derecho , nin 
prendados * nin confintadcs prender, nin turnar alguna cofa de lo fu. 
yol a ninguno , nin algunos de ios dichos Procuradores * e C ria ­
dos , e Meníajeros , e Freyles , é Quemados de la dicha Orden , do 
quier que anduvieren ,o  moraren en los nueftros Reynos , por los pe­
chos, y derechos que a Nos pertenecen , en qiulquíer manera, nin por 
otro pecho , nin pedido que Nos embíemos a peciit,nin demandar jque 
Nos den en las dichas Ciudades, e Villas, e Lugares de nueftros Rcynosxa 
nueftra voluntad es,que íean cxemptos,y clcuiados de todo pecho.e pedido.

Otroíi , confencides traer puercos ,c  campanillas, é Bacines, e Ata­
baques , e todo lo al que cumpliere á la dicha Orden de San Antón, 
b huvicren menefter para la dicha demanda , en los dichos nueftros 
Lugares , e luriídicioncs, fegun queñempre fe vsd, c non cunímrades, 
que alguno, nin algunos maten, nin piendan » nm tomen Jos dichos puercos , nin las otras colas qualefquier , queá la dicha Orden pertenez­
can , en qualquier manera. E fi alguno , ó algunos íallaredes , que embar­
gan la dicha demanda , o matan , ó prenden , ó toman los dichos puercos,
6 otra cofa qualquier de la dicha Orden , ó fazen algún defaguilado ,ó 
tuerto a los dichos Comendadores, pallad contra ellos, como faiíarcdes 
por Derecho, e prended a cada  ̂vno dellos, per pena de feilcientos niara- 
vedis parala nueftra Camara : e Nos tomamos á la dicha Orden, calos 
dichos Comendadora , que aora io n, ó fueren de aquí adelante, credos 
losMeníajeros > cCriados ,c Procuradores, eFreyie$,eQuemadosde la 
dtcha Orden , c íus bienes,en nueftra g u a rd a re n  nueftraencomien­
da , e en nueflrodefendímíento , c por ellos puedan andar (alvos,ó íegu» 
ro s, a fprocucar la dicha demanda ; mandamosvos , que do quier que 
acaeciere, que les dedes »éfagades , dar buenas poíadas.dcfembargadas, 
fepuras, fin dineros , e viandas ,e lo  que huvicren menefter, por fus dine­
ros ; c ft vos dixeren, que han rezelo,ponedlos en ¿alvo de vn Lugar a ocio, 
e de vna V illa  a otra ; porque con lo que procuraren déla dicha demanda 
de la dicha Orden, puedan andar (cguros. n

Otroü , que todos los Comedadores que vos el dicho Frcy Ronce C o - 
mendadot M ayor, ó aquel, ó aquellos que del ovieren poder cierto, vos 
dixeren, que tienen ciertas Encomiendas de la dicha Orden , que non
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ü* otros Comendadores que fueren de(f(J[J (|C UUUi y A wlJv 44 |V,1# i 1 J
pues del, de la dicha Orden , algunas rcíponfioncs , que es prendades 
los cuerpos, e que les tomedes codo quanto tuvieren , e los encregue- 
dcs al dicho Frey Poncc > Comendador M ayor, o a aquel, o a aquellos 
que déJ ovieren poder cierto, e á los otros Comendadores que fueren 
defpucs, bien preíos > o bien recaudados, con todo lo-que Jes f aliar caes, 
para que el dicho Comendador, e los otros, que defpues del fueren, foan 
pagados de codo loque les debieren, que merecen, íegun íu Regla de tu
Orden, , , .

O rro fi, fi fallafcdes, ó íuerc moftrado , que algunos , un poderío del 
dicho Comendador Mayor,o de fus Comendadores,o de aquel, o aquellos 
que del ovieren poder, ó de las Porfonas que defpues del fueren , anduvie­
ren procurando , d demandando la dicha demanda , ó algunos Frey Ies > é 
Quemados de ¡a dicha orden v anduvieren defobedicntes.de la dicha O r ­
den : prendedles los cuerposá ellos , e tomadles codo quanto tovieren , y 
entregadlos con codo lo que les faüaredcs ai dicho Comendador , ó á 
quien en nombre de la dicha Orden ,ó  a aquel,daaquellosque loovie- 
ren de recaudar por e l, ó á los que dclpues del vinieren » como dicho es, 
porque ellos den cuenta con pago de todo loque cogieron, e recauda­
ron , c les den la pena que merecieren , fegun íu R eg la, y Orden , fegun 
dicho es: nin los vnos , mn los otros non fagades, nin fagan ende al , fo 
pena de la nueftra merced , y de ícifcientos mrs. delta moned a vinal,a cada 
vuo de vos: cíi non , por qualquiera » ó qualefquier por quien fincare de 
lo alsi íazer ,c  cum plir, mandamos al borne que vos ella nueftra Carta 
inoflrarc , o el traslado della , fignado cqmo dicho es, que vos emplace, 
queparezcades ante Nos, del día que vos cmplacarc a quinze dias p ri- 
n>eros íiguiences, iola dicha pena á cada vno , a dezir por qual razón non 
cumplide'i nueffro mandado, c de como cita nueftra Carca vos fuere mof- 
trada, ó el traslado della íignado,como dicho es, nin los vnos, nin los 
otros la cumpItereJes, mandamos, ío la dicha pena, á qualquier Efcrivano 
que para cito fuere llamado , que de ende al que vos la mofirare ceftimonio 
íignado con (u figno, porque Nos íepamos en como fe cumple nueftro 
mandado. Sclloíe en Valladolid a veinte y liete de O&ubre , Era de mil y 
quacrocientus c íctsanos. Nos el R E Y ,

E anra Don Frey Antonio Rechón , Comendador Mayor de la 
dicha Orden de San Antón de CaíFro X c r iz  , pidiónos por merced 
que fe confirmalcmos la dicha Carta , e ic la mandaremos guardar 
bien , e cumplidamente. E Nos el fobredicho Rey Don luán , porfa- 
zer bien , e merced al dicho Comendador, c i  la dicha Orden , confir­
mamos la dicha Carta , y mandamos, que le vala , c fea guardada bien, 
e cumplidamente , íegun que en ella fe condene , y fegunque mejor, 
c mas cumplid ámente 1c fue guardada en tiempo del R ey Don H e n - 
nque nueftro Padre , que Dios perdone. E (obre cíFo mandamos al 

oncejo , c Alcaldes de la Villa de Catiro X criz  , é a todos los otras 
Concejos, c Alcaldes, e forados* lu czcs, e lufticias, M erinos, Aleua- 
c ies , Maeíjtes de las Ordenes , Priores , Comendadores , Alcaydes 

los Cadillos , y Cafas Euertes, e Aporxelladas » c a todos los otros
O fi-



n
j ,ífCb> . c
íf,

Oficíales qualefqulet , de todas las Ciudades , b V i

l

y¿**5
de—  _-,------  ? ----'  - - -  ---------, v. v illas , e Lugares oc

nuefiros Reynos >quc aora fon ,oferán uc aquí aucljuKe,c á qualquier , ó 
qualeíquier dcllos, á quien efta nueftra Carca fuere moftrada , ó e] traslado 
dclla , fignado de Efcnvano Publico , facado con autoridad de Juez , o AL 
calde , que guarden , e defiendan , e amparen ¿1 dicho Comendador , e ála 
dicha Orden en efta merced que Nos les fazemos, en que non les vayan» 
mn paften , o in confiencan venir »mn pafiar contra e llo ,n in  contra parre 
dello , aora , nin de aquí adelante ,en ningún tiempo.nin por alguna mane­
ra ,* e non fagades ende ahíopena de la nueítra merced , e de feifciencos mrs. 
defta moneda vfual, á cada vno de e llo s, e de la pena contenida en la dicha 
Carca ¡e G n o n  , por quatquier, óquóeíquíer dellos por quien fincare de 
loafsí facer. e cu m p lir, mandamos al lióme que les efta Carta moftrare, 
que los empláce que parezcan ante Nos »del diaquelos cmplacare faifa 
quinze dias primeros fíguientes, ío ia dicha pena ¿cada vno,á dezírpor 
qual razón non cumplen nueftro mandado. E ddto mandamos dar aí dicho 
Comendador » e á la dicha Orden nueftra Carca , eferica en pergamino de 
cuero,é fellada con nueftro (ello de plomo, colgado de diviles cortes, que 
Nos fezimos. En la muy noble Ciudad de Burgos á ocho días deAgofto,£ra 
de mil quarrocicncos é diez y fíete años. Yo Gonc.do López,la fize eferivír 
por mandado del Rey.Coréalo Fernandez. Alvar Martin Theíaurarius, A L  
fonfus Nuñez»

E aora Frcy Pedro , Tcn ientdugar del Comendador Mayor de U  dicha 
Orden de San Ancón,pidióme por merced,que le confirmóle la dicha C a r ­
ta , e íe la mandafíe guardar,c cum plir, E yo el fobredicho Rey Don Henrb 
que , con acuerdo de los del mi Coníejo,por facer bien , e merced al dicho 
Frey Pedro , Comendador M a yo r, cávelo por bien , c confirmóle la dicha Ufe* 
Carca,e la merced en ella contemna.E mando,que le vala,e fea guardada en 
tiempo del Rey Don Henriquc mi Abuelo r ífe n  el tiempo del dicho Rey 
Don luán,m i Padre,e mi Jeñor.qne Dios perdonc,ert el tiempo de qualquier 
dcllos, en que mejor le valió , e fue guardada; c defiendo firmemente , que 
ninguno non fea oíladu de ir,nir, paílar contra la díchaCarta confirmada en 
la manera que dicha es,nin contra lo en ella conrenído,nin contra parte de- 
lio,para fe lo quebrantará menguar en algún tiempo,o por alguna manera; 
e á qualquiera que lo ficíere , avrá la mi ira c pecharme ha la pena contenida 
en la dicha Carta * é al dicho Frey Pedro , Com endador, todas las cofias, c 
daños , é menofeabos que por ende recibidlcn , doblados; b demas, mando 
acodas las Iufticias ? e Oficiales de los mis Reynos do ello acaeciere, aí$¡ a 
los que aora fon , comoá los que ferán de aquí adelante,e á cada vno dellos, 
queíe lo non confientan , masque los defiendan , e amparen con la dicha 
merced, en la manera que dicha e s,c q u e  prendan los bienes de. aquellos 
que contra ello fueren , por la dicha pena , e la guarden , para fazer dclla 
lo que la mi merced fuere, c que enmienden ,e  fagan enmendar al dicho 
Frey Pedro , Comendador Mayor , o á quien íu voz tenia, de todas 
las cofias, e danos, é menofeabos que íe recibieren, doblados, como d i­
cho e s: é demás, por qualquier , ó qualeíquier por quien fincare de lo aísi 
fazer, ecum plir , mando al home que jes efta mi Carra moftrare, ó el 
traslado della, fignado, e íacadode Eícrivano Publico , con autoridad 
de luez , ó de A lca ld e , que les emplace , que parezcan ante mi en la C o r - 

! te, del día que los emplazare en quinze dias primeros figuientes , fo la 
■ dicha pena á cada v n o , á dezir por qual razón non cumplen m i mandado.
► E
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E  mandado U díeha pena.d qualquiet Eícrivano Publico qué para efto fue- 

llamado > que de ende al que íe la moftrare teíh m o n io , iigna do con fu
■ - - o.i . _ n . —  ‘ f " ' -- - i £>n n t * r &  'j fTlinn r!/* í"iipcn

cimiento de Nueftro—------- -----------------  ------  . , , , . M ,
años. Yo Pedro Fernandez deO cañi, la fiz efenvir por mandado denuet* 
tro íeñor el Rey*e de lósele la Con lejo.Bartolomé de AQaLs.Vm a. Alvarus 

1 Do&or. E en las efpaldas del dicho privilegio eftavaa elencos tres nom­
bres) quedizen afsi. Fernán Sánchez. luán Rodríguez« luán Abbas. Fe­
cho ,-cíacadoefte traslado en V illa  Rea\,Lunescatorzc días de Iu lio , Ano
del Señor de mil y quacrocientos e noventa c tres años : ceítigos que 
vieron la dicho Carra original, onde efte traslado fue lacado , 1c con- 
cercaron-con el, Ay entrelineado , do d iz , D on > e Don , c efcnco fobre 
raydo , ó diz nueftra Carra dicho R e y , Don M onge, luán R u is  , c 
Alvar García > Eícrivano Publico del Rey nueftro tenor. En V illa  
Rea/, V kíc ía dicha Carra de Privilegio plomado , onde elle traslado 
fue lacado , é ficadopoc Noslosdíchos Efcrívanos de la dicha Ciudad 
de Sevilla, á veinte y nueve dias de Noviembre del año del Nacim ien- 
ro de Nueflro Salvador le íu’C.hrifto de mü y quatrocientos c ochenta 
c quatro años jtefhgos que fueron prefentes T ¿  lo vieron lacar s é con­
certar Alfonío deLuzena, Eícrivano , e Alonío de Haro > yezinos delta 
dicha Ciudad de Sevilla. Va eícr ico entre 'renglones , ó diz. Señor de 
Molina, c ó d iz ,c  Freylc , é ó diz dar , e ó diz , fegundo. Y o  el d i­
cho Goncalo *te-Orihuela , Eícrivano d e 'O rn a ra  de nueítro tenor el 
R ey, c fu Eícrivano , é Notario Publico en la Corte ,'é en todos los fus 
Reynos , c Señoríos , é Conrador de la dicha Ciudad de Sevilla, é á 
mego , c pedimiewo de Fieyiuan de 'H aro , Comendador de UClafa de 
Scñvir San Antón , delta C iutU d , fizc (acar eíte dicho traslado de los 
Libros de la Ciudad , fegun que en elíos eftá ademado ? c Jo concerté 
en vno con el dicho luán de Hormaza , Contador aísi miíroo de la dicha 
Ciudad , é rcítigos. Va cícrito en cinco pliegos de papel con cite. En 
reftimonio de verdad. Gonqalo de Orihuela,, E yo el dicho luán Xuarez de 
Hormaza , Eícrivano de nueftro Señor el R e y , éfu Notario Publico en 1 
1 j fu Coree, é en todos los fus Reynos> c Señorios, c Contador en la dicha < 
Ciudad de Sevilla *é á ruego ,é  pedimietito de Frcyluan de H a i:o ,C o ­
mendador de la dicha Cafa de San Antón de la dicha Ciudad , fíz íacar 
eUe dicho traslado de los Libros déla dichaCiudad , Fegun queen ellos 
cha ademado , lo concerté en vno con el dicho Gonzalo de O rihuela,C o n­
rador aisimilmo de la dicha Ciudad , cteftigos, é va eferito en cinco fo­
jas de pliego con efte , en fin de cada plana váferulado de mí rubrica , c 
porende fizc aqui efite mi figno.Enceíllmonio de vctdad.luanXuareZjEfcri- 
vatio del Rey.

£ao ra,p o r quanto por yiarte de vos Frey Manuel d cTeítis  , C o ­
mendador Mayor de la Orden , y Monafterio de San Antón cerca de 
la V illa  de Catiro X e riz  s é General en los Reynos de C a ftilla , é P o r­
tugal ,e  de losotros Comendiadores,é Frcyles, e Quemadas , c D o na­
dos j é Paniaguados de las Caías de San Antón , dedos nueílros R e y - 
n°s , c Señoríos , NosfuefüplÍcado,é pedido por merced, que vos con- 
hrmaílenaos , é aprobaremos los dichos traslados de los dichos P r i­
vilegios , que fufo van incorporados, que la dicha Orden de San A n ­

cón,



con , tiene , e la merced».«; facultades en ello$» e en cada vrío delíos con­
tenida , e vos m andarinos- guardar, e cumplir en rodo >é por todo, íe- 
gun que en ellos, y, en cada deltas íe condene, y declara, o como la 
rmeftra merced fuelle* E, Nos los fobredichos Rey Don Fernando , e 
Reyna Dona Lía b e l, por fazer bien e merced a, vos el dicho Com en­
dador M ayor .Don Frey Manuel de T e ñ ís , e á la dicha Orden de 
San Ancón-, e á los otros Comendadores . b. Freyles , y Períonas fufo 
contenidas, que ao^a Ion,, e ¡eran deaqui adelante en la dicha Orden, 
b Caía de San Ancón deftps,dichos nuefiros Reynos, e Señónos ,tuve- 
lo por bien* Por la prefente os confirmamos , e aprobamos el dicho 
traslado de los dichos.Privilegios íuío incorporados, e mandamos,que 
os valan , e íean guardados en todo ,e por todo, íegunqueen ellos, een 
cada vno de ellos ic_ contiene ,f i , cfeguue mas cumplidamente valió , e 
fue guardado a la dicha Orden de San Antón ,e á los Comendadores, 
e Freyles, e Quemados, e Donados, e Paniaguados que della han fulo 
en tiempos pallados (afta aquí. E  defendemos firmemente , que algu­
n o , nin algunos non lean qííados de vos ir ,  nin paüar contra ello , nin 
contra parce de ello, por lo vos quebrantar, ó menguar,en codo,óen 
parre dello, en tiempo alguno que lea, ni por alguna manera ¡e á qual. 
quier , ó qualefquier que lo h izieren, ó contra e llo , ó contra alguna co­
fa , ó parte dello fueren, ó parlaren, avrim la nuefira ira , e pecharnos 
han en la pepa concernida en los dichos Privilegios fufo incorporados. 
E ávos el dicho Comendador,M ayor Don Frcy Manuel de T c íl is  , e 
i  la dicha Orden de íeñor. San Ancón , e á los, ortos Comendadores, e 
F re y le s, e Quemados , e Donados , e paniaguados de las dichas Caías 
de íeñor San Ancón deftos dichos nuefhos Reynos , e Señoríos , que 
aura fon., e ferán de aquí',adelante > ó^Lguácn vueílra voz , ó fuya covíe- 
re,codas las co fia s,e  daños,e menoícabos que por ende fiziercdcs, e fe 
vos recrecieren doblados , e demas mandamos á todas las lufiieias , e 
■ Oficiales de nuefira C a la je  Corre , e Chancilleria , é de codas las otras 
’C iu d a d e s, e V il la s , e Lugares délos nueftros Reynos, e Señoríos, e a 
cada vnodellos » que,aera fon , que.ge lp, non contentan * mas que vos 
defiendan v  y apiparen con efia nuefira Carca de Privilegio, c C o n fir­
m ació n, que Nos -vos fazemos.de los dichos Privilegios , en la manera 
que dicha e s , e que prendan en bienes de aquel, ó aquellos que contra 
ello fueren, ó pifiaren , e la guarden , para facer della lo que !a nuefira 
merced, fuere ,,c. que enmienden , e fagan, enmendar á vos el dicho C o ­
mendador M a y o r, e á  la dicha Orden de San Antón , e Comendado­
res <e Fre yle s, e a las otras Petíonas deiuío conrcnídas,óáquienvuef- 
tra voz, tuviere, tqdas las cofias , c danos ,e menofeabos que por en­
de recibieredes, e íe vos recrecieren, doblados, como dicho es. E demás, 
por qualquiqr > q  qualeíquíer Períonas por. quien fincare de lo aísí fa- 
zcr , c cum plir» mandamos :al home quejes efia nuefira Carra de P ri­
vilegio , a  Confirmación m ofirare, ó el traslado deila, íignado de EfcrL 
vano Publipo , que fos emplace^, que, parezcan ante Nos en Ja nueftta 
Corte  , do quier que Nos feamos , deldia^que los emplacare »aqulnze 
Hias primeros fignicnces , á cada vno já^dezir por qüal: razón non cum ­
plen. nueftra„mandado : . ío .U ,q üal mandamos á qualquier Efcrivano 
Publico que .pata cfto fucrediamado , qne.de cnde-al que vos lam oftra- 
r¿  , tefiimonio fignado con íu íingo » porque Nos lepamos cómo íc 
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cumolc nueftro mandado. E  dedo vos mandamos dar , e dimos efla 
nudlra Cana de Privilegio , e Confirmación , cíente en pergam ino  
de cuero e íellada con nueliro íello de plomo, pendiente en filos de (c. 
d l i c o  lores, e librada de nueftros Concercadores , e Efcnvanos M a -
vores ede los nueftros Privilegios, e Confirmaciones *, e de otros O f i-  
cíales de nueftra Cala. Dada en la V illa  de Madrid , a diez y C e »  días
del mes*de Mar^o afio del Nacimiento Ac Nueftro Señor IcfuCnru 
to de mil e quatrocientos e noventa e cinco anos* Va elenco íobre ra« 
vado ,o  diz , ella , e ó diz , otras , c ó diz defienda > e ó diz noci­
era , vab. E yo Gonzalo de Bie$a , Contador de las Raciones de fas 
Altezas, Remenee el Oficio de Eierivania Mayor de los fus Privilegios, c Confirmaciones , las fezimos elcrivir por fu mandado. FernandoAl- 
varez. Gonzalo de Bae^a. Antonias Doftar. Rodericus Do&or, Fernando 
Aívarez. luán Velazqucz. Rcgiftrada Alonfo Pérez. Concertada fin Chancillcría.

E A O R A  , porquanco por parte de Don Frey Aynarao de V illa - 
nova , Comendador Mayor de la Q rdcn » c Monafterio de San A n ­
tón , cerca de la Villa de Gaftro X e riz  , c General en los Reynos de 
Caílilla , e de Portugal ,c  de los otros Comendadores , y. Fre yle s, e 
Quemado,e Donados ,e  Paniaguados de las Caías del Señor San A n ­
cón de los mis Reynos , c Señoríos , me fue luplicado , e pedido por 
merced , que le confirmare , e aprobaíle la dicha Carta de Privilegio fu­
lo incorporada , e le U mandaílc guardar, c  cumplir en codo , e por rodo 
C'.inw en ella le condene. E yo la íobrcdicha Reyna Dona luana , por 
fazer bien , y merced al dicho Don Frey Aynauio de Vilíanova , e á la 
dicha Orden de San Antón , e ü los otros Comendadores, e Freyles, 
ea las orras Perfonas lulo contenidas , que aora fon , ó (eran de á qui 
adelante en la dicha Orden , e Cafas de San Antón deftas dichos mis 
Reynos , y Señoríos. Tuv-elo por bien, e por la prefente vos confirm o, 
e apruebo Ja dicha Carca de Privilegio (ufo incarporada , e la merced 
en ella ¿entenidu; e mando que vos vala e fe guarde , fegun que m ejo r, 
e mas cumplidamente vos valió , e fue guardada en tiempo de los d i­
chos Reyes Don Fernando, e Reyna Dona Rabel, mis Señores Padres, 
e falla aora ; e defiendo firmemente , que ninguno , n i alganos non 
lean pilados de ir , ni paliar contra efta dicha mi Carta de P r i­
vilegio , e Confirmación , que Y o  vos ais! fago , nin contra lo en ella 

contenido , nin contra parre della, en ningún tiempo que fea* ni por alguna 
manera, e a qualquier -> óá qualcfquícr que lo h iziercn,c contra ello,e con 
tra parte dello fueren , ó pallaren , avran la mi ira , e demas pechar­
me han la pena contenida en la dicha Carta de Privilegio ¡e á v o s e l 
dicho Comendador Mayor Don Frcy Aynardo de Vilíanova , e a la 
dicha Orden de San Antón , e á los otros Comendadores , c Freyles,e 
Quemados , e Paniaguados -de las dichas Caías de San Anrón deftoí 
dichos mis Reynos , c Señoríos, que aora (on , e (erande aquí ade­
lante , ó a quien vueftra voz tuviere , todas las cofias, y daños, e m e - 
nolcabos que por ende fyzieredes; e fe vos recrecieren, doblados: c dem as, 
mando á rodas las Iufticias, e Oficiales de m i-Cafa, Corre, c Chancillcría, 
e etodaslas otras Ciudades, e V illas ,e  Lugares de los mis Reynos, c 
tenorios do efto acaeciere , a isladlos que aora fon > como á los que fc- 
ran de aquí adelante ? cada y no delloscn fu jurifdieioti , que fe le n o n

con-



contentan, mas que vos defiendan » y amparen en efia merced 
manera que dicha es ,e  que prendan en bienes de aquel >ó deaquellos
que contra ello fueren } e portaren , por la dicha pena, e la guarden j para 
fazer della lo que la m i merced fuere : e que enmienden , e hagan 
enmendar <á vos el dicho Comendador Mayor , é á la dicha Orden 
de San Ancón ,é  Comendadores , e Freyles > e á las otras perfonas de 
filio declaradas , 6 á quien fu voz tuviere, todas las cofias, e daños,e 
nienofeabos , que porende recibieredes doblados , como dicho es.
E demás , por qualquíer , ó qualeíquier por quien fincare de lo ahí 
fazer^, e cumplir , mando al home que les efia dicha mi Carra d cP rL 
vilegio ? e confirmación mofirare , c el traslado della, autorizado en $ 2  
nianeraque haga fee , que los emplace , que parezcan ante mi en la $ 5  
Corte , do quier que yo lea , del día que los emplazare fafta quinze 
primeros figuienres , fo la dicha pena á cada vno , á dezirporqual ra- f e  
zon non cumplen mi mandado* E mándelo la dicha pena á qualqmer E í- fíF* 
crívano Publico , que para eíto fuere llamado , que dende al que vos 
la monfirare tefiimonio fignado con íu lig n o , porque yo lepa en como v §  
fe cumple m i mandado ; é defio vos mande dar efia mi Carra de Pri 
v ile g io , e confirm ación , eferita en pergamino, c Rilada con mi (ello 
de plomo pendiente en filos de íeda á colores , librada de los mis 
C o n cercadores, e Eícrivanos Mayores de los mis Privilegios, c confirma­
ciones. Dada en la Noble V illa  ue VaUadolid á veinte y cinco días del mes 
de O ftu b re , año de el Nacimiento de N , Señor Iefu C u f io , de mil y qui­
nientos y trece años. V a  eícrito entre renglones, ó diz luez , e elenco to- 
bre rayado,ó diz : £  que algunos homes , aísi-Clerigos como legos, que Ies ,>55 
embargan la dicha demanda , e les non quieren confentir> que demanden 
e procuren la dicha demanda de la dicha Orden , eferito entre renglones, 
o diz , el e d diz a ís i, e vá en dos rayas íobre raydo , defde donde riize. E /J 3  
por efia, donde dize Carta.Nos los Licenciados Francifco de Vargas,c Luis 
Zapata , del Confejo de la Reyna Nuefira Señora,Regentes el Oficio de la 
E ícrivania Mayor de los Privilegios, e confirmaciones, la fizfmos eferivit 
por fu mandado. E l Licenciado Zapata , por e! Licenciado Vargas. El Ba­
chiller Salmerón.RegifiradaLtcenciatus Xim enez. por Chanciller Bacha- 
Rurus de León. luán Belazquez, Licenciado Zapaca.El Bachiller Salmeror, 
Pecrus R u íz  Lícenciatus, Concertado , ademado,

E aora , Por quanto por parte de vos el Do&or Gerónimo G a llo , C o - 
mendador Mayor de la Orden de Señor S. Ancón,en efios nuefiros Rcym.s 
de Caftilla ,y  en el de Portugal ,y  en nombre déla dicha Orden y Comen­
dadores della , y délos otros Comendadores, y Freyles , y Quemados, y 
Donados en las Cafas de Señor San Antón deitos dichos mis Rcynos üc 

' Cartilla , nos fue fuplicado , y pedido por merced, que vos confirmaremos,
’ y aprobaremos la dicha Carta de Privilegio, y confirmación de fufo incor- 
| porada ,y  la merced en ella contenida , e os la mandademos guardar , y  

cumplir en todo, e por todo , fegun , e como en ella fe contiene , o como 
la nueftra merced fuefTe.E nos el íobre dicho Rey D . Felipe,por fazer bien, 
e merced á vos el dicho Gerónimo Gallo ,e á la dicha Orden, e Comenda­
dores della , y á los otros Comendadores Freyles , y Quemados, e D ona­
dos de las Caías de Señor San Antón, que aora fon, ó feran de aquí adelan­
t e , en la dicha Orden } cC a ía s de Señor San Anrón deftos dichos Reynos, 
e Señoríos, tuvimoslo por bien.E por la prelente vos confirmárnosle apro­

bamos



hamos h  dicha Carta de Privilegio, e confirmación fufo incorpora Ja , c la ^  
merced en ella contenida. E mandamos que ros vala , e íea guardada, f i, e 
fccim que vos vahó, e fue guardada en tiempo de la Catholica Reyna Dona ^  
luana , y del Emperador, y Rey D . Garlos mis Señores, Abuel a , y Padre, «v 
queayan gloria , y en el nueftro tafia aquí. E defendemos firmemente , que &  
ninguno , ni algunos no fean olados de os ir,ni paffar contra ella dicha car 
ca de Privilegio f e confirmación , que aísí os hazemos, m contra lo en ella 

¿ § f  conceni do , ni contra parre dello , en ningún tiempo que íea, m por alguna Ag 
g #  manera: que qualquier , ó qualcíquier que lo hizieren , ó contra ello , ó g *  

SjJ contra parte dello fueren ,e pallaren , avran la nueflra ira ,y  pecharnos 
X  han la pena contenida en la dicha carta de Privilegio, e confirmación. E á £0  

¿ X  Vi,sel diciio Gerónimo Gallo, Comendador Mayor ,e ala dicha Orden ,y  
í2 C-miendadoi es della ,c  a los otros Comendadores, c Freylesc Quemados,

¡ S í  e Donados de ¡as Calas de Señor SanAnrón dedos dichos mis Reynos^e Se- v 3 
nonos j que aora fon , o íerán de aquí adelante , o a quien vueftra voz tu<* w 

-b» viere , rodas las cofias, c dan » , c menofeabos , que por ende ñzieredes,c v g  
£ $  fe vos recrecieren dcbUdos. Y  demas, mandamos á todas las indicias,e m i- í g  

,ít niíhos de !a nueftru Caía , y Cctte , y Chanciller ¡as , de todas las otras fe;
Ciudades, Villas > c Lugares de los nueftros R e yn o s,é  Señerios , donde 

w  cita acaecieie , aísi á los que acra ion, como á los que íerán de aquiadelan- 
* *  te , cada vno dellos en fu juriídicion , que fe lo no coníiencan , mas i que os 

í  defiendan , y amparen con efta dicha merced , y confirmación , en la nía- 5 ®  
Sf ner.i que dicha es ,c  que prendan eníus bienes de aquel, o aquellos que ¿ S í  
■ f! contra ellos fueren,o pallaren por la dicha pena , e la guarden para hazer 
í  dállalo que la nueftra merced fueie , es que enmienden , e fagan enmendar <>3 
Y ¿  vos el dicho Gerónimo Gallo , Comendador Mayor , e á la dicha Orden 

y Comendadores della ry á tos otros Comendadores, y Freyles, y Quema*
A dos, y Donados délas dichas Caías de Señor San Ancón > 6 á quien vuef- 
$, tra voz tuviere, de todas las dichas cofias, y daños, e menofeabos, que 

porende recibiercdcSjdoblados como dicho es. E demas, por qualquíer , d « jL  
qualcíquier por qmen fincare délo aísi hazer , y cumplir , mandamos al 
lióme que tes efia nuefira carta de Privilegio , e confirmación moftrare , ó 
el cralhdo de la , autorizado en manera que haga fee, que los emplace,que 
parezcan ante Nos en ta nuefira Corte , do quier que Nos feamos, del día V §  
que los empleare , falta quínzc dias primeros figulentes, íola dicha pena á *t> 
cada vno , a uezir por qual razón no cumplen nueftro mandado. So la qual 
man i amos d qualquíer Elcrivano publico que para efio fuere llamado , que

pergamino , y follada con nueftro íeilo de plomo pendiente en filos de -íeda 
a colores,y librada de losConccrcadores.y Efcnvanos Mayores de Iosnuef- 
tros Privilegios, y confirmaciones, y de otros Oficiales de nuefira Cafa. 
b>ada en la,Ciudad de Toledo a cinco dias del mes de Diciembre año del 
Nacimiento de Nueftro Señor IeíuChrifto de mil 7  quinientos y íeh*nca 
anos, y en el quinto de nueftro Rey nado. V a  eferito íobre rayado, d \ ü z  
anh. Legos, como Clérigos , Quemados, é Freyles de la dicha Ordenmue 
andan defobedicntes procurando , c demandando la dicha demanda 
déla dicha Orden :e diz que fiefto han mayor, ó aquel :e entre renglones,o d,z dicha vala. E yo el Doñor Velafco j del Coníejo , y Camara de (aMa-



&  Mageftad ,y  fu Efcrivano M ayor de fas Confirmaciones de P riv ile g ia  , ia 
fize e ícrivir por fu mandado. E\ Do&or Velafco. El Licenciado SantoCruz, 
C hanciller. Regiftrada. k a n  de Vengara. Iaa:1 de Fígucroa, Don L u is  de 
Haro. luán G aL rca . Hernando cRl Campo,

O  Aoca , por quanto por parre de vos Don Frey Lope Gallo de { $  
j >  Avellaneda , Comendador Mayor de la Orden del fehar San - 

Ancón , en efíos nueftros Reynos , y Señoríos de C a rtilla , y en 
el de Portugal, y en nombre de la dicha O rd e n ,y  Comendadores be­
lla , y de los otros Com endadores, y Frey les , y Quemados , y D o . 
nados de las Caías de íeñor San Antón dellos dichos mis Rcynos de 
C artilla  j Nos fue íuplicauo » y pedido por merced , que vos confir- 
maílemos i y aprobaremos Ja dicha Carta de P riv ileg io , y Confirm a­
ción fulo incorporada , y Ja merced en dia contenida , y os 1j man­
darem os guardar , y cumplir , en codo , y por rodo , íegun , y como 
en ella íe contiene , ó como la nuertra merced fueíle, E Nos el (obre- 
dicho Rey Don Fehpe Tercero derte nombre , fin perjuizio de nucí 
rra Corona , y Patrimonio Real , ni de orm tercero alguno , por fa 
zer bien , y merced á vos el dicho Comendador Mayor , e á ¡a d i­
cha O rden , y Comendadores deüa,y á los otros Comendadores, F rry - 
les , y Quemados , Leonados de las Caías del leñor San Ancón defíos 
dichos mis Reynos , y Señor íes : tuvimoslo por bien * y por la pre- 
lente vos confirmamos , y aprobamos la dicha Carra de Privilegio , y 
Confirm ación fufo incorporada , y la merced en ella contenida ; y man­
damos » que vos vala , e fea guardada , íi , c íegun que vos vahó, y 
fue guardada en tiempo del Emperadur-.Don Carlos , y del Rey Don 
Felipe , mis Señores Abuelo , y Padre , que Santa Gloria avan , y en 
el nueftro harta aquí. E defendemos firmemente , que ningunos , n ia l- 
gimo no fean oíados de os ir , ni paíiúr contra ella dicha C arra de 
P riv ile g io , y Confirmación que aníi os ha/.emos , ni contra lo en ella 
contenido , ni contra parte bello, en ningún tiempo que lea , ni por A g  
alguna manera ; e que qualquier , ó qualeíqmcr quelo hizieren , é con- 
rra ello , ó contra parte deHo fueren , e paliaren , avrán ía nuertra ira, 
e pecharnos han la pena contenida en la dicha C a ita  ue Privilegio , e c G j 
Confirmación ; e á vos el dicho Comendador Mayor , y a la dicha 
Orden , y Comendadores deila , é a los otros Comendadores, e F rty- 
Ls , y Quemados , y Donados de las Caías de San Ancón dedos bi­
chos mis Reynos , y Señoríos , que agora fon , y íeran de aquí ade. 
jante , ó á quien vueftra voz tuviere , todas hs ceñas , y danos , y 
menolcabus que por ende fizieredes , e fe vos recrecieren , doblados; 
y demás j mapdamos á todas las 1 ufticías , y M iniílros de Ja nuertra 
C a ía  , y Coree , y Chancillerias , e de todas las C iudades, V iU as, y 
Logares de los quefires Reynos , y Señoríos, donde erto acaeciere , aísi á 
los que aora fon , como a ios que íerán de aquí adelante, á cada vno dellos 
en íu jutifdicion , que fe lo non conficntan > mas que os defiendan , y am ­
paren en ertadichanueftra merced ? y confirmación , en la manera que 
dicha es. Y  que prendan en bienes de aquel, ó aquellos qu$ contra ello 
fueren , e pallaren , por la dicha pena > y la guarden , para ha/er delta loque 
la nuefira merced fuere. Y  que enmienden , y hagan enmendar á vos 
el dicho Comendador Mayor , y a la dicha Orden , y Comendadores ^

delta, c #
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ArWz v i los orros Comendadores, y Frcyles , Q uem ados, y Donados 
delas'dichas Cafas de Señor San Ancón , ó a quien vueftra voz tuviere, 
mdaslíscodas ,e daños>é menofcabosque por ende xecibieredes , do­
blados , como dicho es : i  demás , por qualqmer , o qualelqmer por
quien fíncate de lo aisi bazer , y cumplir * mandamos al hombre que 
Jes eílanueñra Carta de P rivilegio, y Confirmación m o ftrare,o el craí- 
lado della , autorizado en manera que haga fee 5 que los emplace , que 
parezcan anee Nos en la nueftra Corte , do qmer que Nos leamos, 
del di a que los empheare , hada quinze días primeros Gguientes * lo 
la dicha pena á oda 'vno , á dezir , por qual razón no cumplen nucí* 
tro mandado ,fo la dicha pena. Solaqual mandamos á qualqmer Efcnva- 
no Publico, que p¿ra cito fuere llam ado, que dé ende al que íe la m o í- 
rrire teílimorno fignado con fu figno , porque Nos fepamos en como 
fe cumple nueftro mandado, 'V dedo mandamos dar , y dimos efla nuef- 
era Carca de Privilegio»y Confirmación , eferita en pergamino , y fe- 
Hada con nuefiro Cello de plomo , pendiente en̂  filos de leda á colores, 
y libtada de losnucftrcs Concercadores, y Eícrivanos Mayores de los 
nacúros Privilegios , y Confirmaciones , y de otros Oficíales de nuef- 

^  rra Cafa. Dada en la Villa de Madrid a treinta dias de^rocs de M a- 
í S  yo , ano del Nacimiento de Nueífcro Salvador Lela Chrifto de m il y 

Icifcientos años , y en el íegundo año de nueftra Rey nado. £ yo Don 
C:y Luis de Velaíco y Fax-udo , Efcrivano Mayor de los P riv ile g io s, y C o n - 
vC'X fírinJC,ones del Rey Nueftro Señor , lo fíze eícrivir por fu mandado. 

Don Luis de Vela feo y Faxardo. Y o  Pedro de Contretas, Regente de 
la Exrivania M.-yor de los Privilegios, y Confirmaciones del Rey N u e í- 
tro Señoría ñze elcrivir por fu mandado Pedro de Concretas, Regiftrada. 
krge deOialde Vergara , Chanciller, Melchor González Carrera. £1 L i ­
cenciado Gnardiola. Do£lor Don Alonío Agreda. E l Licenciado Don 
luán de Acuña. Pedro de Bañados.

Í.-j* A O R  A , por parte de vos Don Frey Francifco de la Preía y de 
Q  la Mota, Comendador Mayor de la Orden de Señor San Antón , en 

ellos nucflros Reynos de C a b illa , y del de Portugal, y las indias , por 
ii , y en nombre de h  dicha O rd e n ,y délos demás Comendadores de- 
j } y i ° s °ttos Comendadores , y Frtyles,y Quemados, y Donados de 
Ls Cafas del Bienaventurado Señor San Antón dellos nueftros Reynos, 
Noj lúe (aplicado , y pedido por merced , que os confirmaremos,y apro- 
bafiemos la o.ithaCaicade Privilegio , y Confirmación fufo incorporada, 
y. *a rncrce^ fn el!a contenida , y os la msndaffcn guardar,y cum plirán co­
do , y por codo,fcgun , y como en ella fe contiene»ó como la nueftra mer­
ced lueíle EN os el íobredicho Rey Don Felipe Quarto deftc nombre, 
por hazer b ieni,y  merced á vos el íobredicho Don Frey Fianciíco déla 
i rcla y de la Mot3,Comendador M ayor de la dicha O rden,y Comenda­
dores della, y a los otros Comendañores, Freyles, Quemados, y Donados 
ne us dichas Caías de Señor San Antón deftos dichos nueftros Reynos y 
cenónos, tuvimoslo por bien. Y  por la preíente , fin perjuizio de nueñra
V a^nhínLq >n¡ de otro tercero alguno, OS confirmamos,

or ,  r ? / ,ch l ^ r c a  de P ri^ g ¡ o ,  y  Confirmación de (ufo in ­
fea Lardad’/  L m.erf e,i cn el,acoi'tcniaa> 7  mandamos, que os vala ,y  

E í n odo > y por todo; fegun} y como en ella íe contiene
en
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e n f í,  cyfegun que m e jo r, y mas cumplidamente os valió , y fue guarda- 
da en tiempo de los Carbólicos Reyes Don Felipe 11. y dd Rey Don Fe- 

Jg f lipe el l l í .  mis feñores Abuelo , y Padre , que Santa Gloria ayan , y en el w  
jtSt nueftro halla aquí. E defendemos firmemente, que ninguno , nín algunos &

0 !  no íean oílados d e o s ir , nipaífar contraía dicha Carta de Privilegio , y f e  
£ 5̂  Confirm ación i ufo incorporada , ni contra efta nueftra Carca de P r i-  ^  

vílegio , y Confirmación que Nos afsi os hazemos , ni contra lo en ella 
0 ^  contenido, ni contra parce della, en ningún tiempo que lea , ni por al- ñ  

guna^ manera , caula , ó razón que tea , ó fer pueda , que qualquieiqo qua- -fe 
leíquier que lo hizieren 3 ó contra ella, ó concra alguna cola , ó parte 

g j  della fueren , ó pallaren > avran la nueftra ir a , y demás pechamos han 
la pena en la uicha Carca de Privilegio , y Confirmación íuíoíncorpo- 

^  rada , y contenida , y á vos el dicho Comendador Mayor , y á la dicha 
O rdene Comendadores della , e á los orros Comendadores, y Freylcs , y 
Quem ados, y Donados délas Calas de Señor San Antón , dedos dicln.fi 
nueftros R e y n o s, y Señoríos, que aora io n , y [eran de aqui adelante , ó 

6 jf  á quien vucltra voz tuviere, todas hs co llas, y daños, y menoícabos. que 
en razón dello hizieredes , y fe os recrecieren doblados, Y  mandamos 

gw á todas las lufticias, y Oficiales de la nueftra Cafa , y Corte , y Chancille- 
g ?  r ía s , y de codas las Ciudades , V ílb s  > y Lugares de los nueftros Ktynns, 

í ?  y Señerios , donde ello acaeciere , aísl á los que aora Ion, como u los 
g j?  que (eran de aqni adelante ,y  ácad avno , y qualquier dallos en íu jurif- 

ai cion , que íobredlo fueren requeridos, que no ic io  conlicncan , mas 
y  que os defiendan , y amparen en efta dicha nueftra merced, y confir- 

macion que nos afsi os hazemos , en la manera que dicha es. Y  que 
g L  prendan en los bienes de aquel , ó aquellos que contra ello fueren , ó 

¡2 pifiaren por la dicha pena , y la guarden , para hazer della lo que la 
§ &  nueftra merced fuere ; c que paguen, o*hagan pagar á vos el dichu C o - 
¡2$  mendador M ayor , y á la dicha Orden , y Comendadores della, y a  
J+t¿ los otros Comendadores , y Freyles , Quemados,)* Donados de las di 

chas Cafas fe Señar San Ancón, ó a quien la dicha vueftra voz tuviere,
W i codas las cofias, y daños,y menofeabos que por ello hízieredes , y fe os 
^3 # recrecieren , doblados, como d ich o e s: edemas, por qualquier , ó qualef- 

quier por quien fíncate de lo álsi hazer, y cumplir , mandamos al hombre 
que les eftu nueftra Carra de Privilegio , y Confirmación moftrare , ó Jp

f el traslado della , autorizado en manera que haga fee , que los emplace, > 3  
que parezcan ante Nos en la nueftra Coree , do quier que Nos feamos, 
del dia que los emplacare , infla  quinze días primeros figuiemes , fo 
la dicha pena á cadaYno , á dezir s por qual razón no cumplen nucí- 
ero mandado , iu la dicha pena. So la qual mandamos á qualquicr Ef- 
crívano Publico , que para efto fuere llamado, que de al que íeíam of- 
trare teftimonio ftgnado con íu figno , porque Nos lepamos en como 
fe cumple nueftro mandado. E de efto os mandamos dar , y dimos 
efta nueftra Carta de P riv ile g io , y Confirmación , eíorica en per­
gamino , y fellada con nueftro fello de plomo , pendiente en filos de 
leda de colores ? y librada de los nueftros Concerradores , y E lcriv a - ^  
nos Mayores de los nueftros Privilegios , y Confirmaciones , y da 
otros Oficiales , y Eícrivanos Mayores de los nueftros Privilegios , y 
Confirm aciones, y de orros Oficiales de nueftra Cafada qual ie ha üc alien- 
taren los nueftros libros de Confh'rnacjones, que tienen el Pieíidcnte , )
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rw fe io , v Contaduría Mayor de HazienHai Dada en la 
. J i d Lá "«tacé Jy  do,dias del mes de Febrero , año. del N a c í-  

nro'ie Nueflro Señor Icfu C h r iílo d e m il y íeifdentosy vexncey dos, 
el ■ .fio primero de nueftro Rcynado. Va (obre rayado , pon. Y o  D on 

ceD1to n Antonio de C o n ife ra sy M.tarce. Regente de la Eícnvan.a 
Miyor de los Privilegios, v Confirmaciones del Rey. m ed ro  Señor , la 
fizo eferivir por fn mandado. Don Scbadian Am onio de Coniferas y  
Mirare* Yo  Matías Fernandez Z o rrilla , criado del R e yn ud tro  Señor, 
Retenté de la Ulcrivania Mayor de Ios-Privilegios, -y Confirm aciones de 
fn Maccdad , la fize eícrivlr por fa mandado. Matías Fernandez Z o rrilla . 
Licenciado Lilis de Salcedo El Licenciado M elchor de M olina. D o n Pedro 
Me lia de i  ovar* Pedro de Cont-rcras •

Mentóte la Carta de Privilegio , y Confirm ación del Rey D on 
Felipe nudtro Señor Qusrro defte nombre, en fus libros de C o n firm a ­
ciones , que tienen cfPrefidence , y  los del íu Confejo de Hazienda , y  
Cuncadmia Mayor defia, para que al Comendador M ayor , y los C o ­
mendadores délas Cates de la-Religión de San Antonio s y otros O f i­
ciales dolía, te tes guarden los Privilegios en ella contenidos. En M a ­
drid en ficte de Marco de mil y leí (cientos y veinte y dos años. C o n ­
cuerda con el que cita a {Ventado en los dichos libros de mercedes de fn 
Magcílod, en Madrid á dos de Diziem bre de m ily  Íeiíciencos y ve in ­
te y y leis anos. Va refiado, n o , y entre renglones, fi , Hernando de Valen­
cia. luán de Villaf?.fie.

Aora, por parte de h  dicha Religión de Señor San Ancón Nos ha 
fulo íuplicado , fuellemos ícrvido de darle la dicha Confirm ación 
pur pendida, ó convela nuefira merced fuelle. Y  Nos el fobredicho 

Rey Don Felipe Qnarto deífe nombre > por ha-zer bien , y merced á la d i. 
cha Religión , cuvimcslopor bien. Y  por lapreíentc mandamos, que á 
la dicha Confirmación inferta , fede ranea fee corno al original. Dada en 
la ViNa de Madrid ¿ veinte de Diziembre de mil y (eifcienros y veinte y  
feis años, yen elícxro de nueftro Rcynado. V a  enere renglones , fu , y (o. 
breraido. Concercadores, como yo Doña nin , ó qualefiquier que con­
tra ello fucilen ,c  pafiaílen , con nueftro (ello de plomo colgado , nuefiros 
Rcynos, e Señoríos qnanto. Yo  Pedro de Concretas, Secretario del R ey 
nueftro Señor, Regente de h Eícrivania Mayor de los P riv ile g io s, y C o n ­
firmaciones de fu Mageftaddi fize eferivir por íu mandado, Pedro de C o n -  
creras. Yo Marías Fernandez Zorrilla , criado del Rey nueftro Señor , R e ­
gente de la Eícrivania Mayor de los Privilegios , y Confirmaciones de fu 
Mageftad, la fize eferivir por te mandado. Matías Fernandez Z o rrilte .L i- 
cenciadoLuis de Salcedo. Licenciado Melchor de Molina. Pedro de C o n - 
tretas, DonSebaftian Antonio deConcreras y  Mirarte. Concertado. Z o ­
rrilla,

Aífenrofe la Carca de Privilegio , y  Confirmación del R ey D o n  
relipe nueftro Señor Qoarco de efte nombre * anres defto eícrita en 
tes libros de Confirmaciones que tienen el Contador M ayor , Prefi- 
aentc , y los de íu Confejo de Hazienda , y Contaduría Mayor de ella, 

ara que al Comendador Mayor , y á los Comendadores de las C a . 
i?. . sdcn úc Sar? Antón , y otros Oficiales della , fe les guarden

ciknuones , y preeminencias en ella contenidas. En la V illa  de
Ada-

E '



Madrid ^ diez y feis días del mes de Eneco de mil fcifcientosy vein­
te y fíete anos. V a  entre renglones, libros de confirmaciones, que Licen - 
ciado BaltaferXilim ondeU  Maca. M iguel de Spinacrícta, Don Baícafat 
Alamos de Barríamos. Don luán de CaftcoyCaftilla. Canciller Don D ie ­
go de ViUagomez. Ademada.

E  Agora , por parre de la dicha Religión de Señor San Antón, 
Nos fue fuplicado, y pedido por merced , que os coafírmafle- 
mos, y aprobaremos la dicha Carta de Privilegio, y Confirma­

ción , fufo incorporada , y la merced en ella contenida os la mandare­
mos guardar , y  cu m p lir, en todo , y por codo , como en ella fe contie­
ne, o como la nueftra merced hiede. E Nos el íobredicho Rey Don C a r ­
los Segundo, por hazer bien, y merced a vos la dicha Religión de San 
Anrón tuvimoslo por b ie n , y por la preíence os confirmamos , y apro­
bamos la dicha Carcad e Privilegio s y Confirmación , lulo incorpora­
d a , y la merced en ella contenida , y  mandamos que os va lg a,y  fea 
guardada ,a ís i , y  íegun que mejor , y mas cumplidamente o s , valió , y 
fue guardada en ciempoue los Católicos Reyes Don Felipe Segundo,Ter- 
cero , y Q u a rto , nueftros Señores Abuelo , Vifabuelo ,y  Padre que San­
ta G lo ria  ayan , y en el nueftro hafta aquí, Y  defendemos firmemen­
te s que ninguno , ni algunos no ícan ofiados de os ir , ni paliar contra 
la dicha Carra de P riv ile g io , y Confirm ación fufo incorporada, ni con­
tra cfta nueítra Carta de Privileg io , y Confirmación que afsí o shaze- 
m o s, n i contra parte della en tiempo alguno , ni por alguna manara, 
Caufa , ni razón que fea , ó fer pueda ; que qualquier, ó quaieíquier que 
lo hizieren , que contra ella , ó contra alguqa^cofa ,ó  parte della , fueren, 
ó paíVaren,avra la nueftra ira , y demas pecharnos han la pena contenida en 
la dicha Carca de Privilegio , y Confirmación fufo incorporada , y á vos la 
dicha Religión de Señor San A ntón, ó a quien vueftra voz tuviere rodas 
las co has, daños, y mcnoícabos que por ello hizieredes, y fe os recrecie­
ren , doblados. Y  mandamos á todas las Iufticias, y Oficiales de la nueftra 
Cafa y Corte , y C h an cílle rias, y de todas las C iudades, V illa s , y Lugares 
de los nueftros Reynos, y Señoríos, donde cfto acaeciere, a ísla lo s que 
aora fon , como á los queícrán de aqui adcíance , y a cada vno 3y qualquicr 
dellos , en fu junldícion , que (obre ello fueren requeridos, que no fe lo 
conüentan , mas que os defiendan , y amparen ,y hagan amparar, y defen­
der con efta dicha nueftra Carra de P riv ile g io , y Confirmación que Nos 
afsi oshazem os, en la manera que dicha es. Y  que execucen en bienes 
de aquel, ó aquellos que contra ella fueren, y pafTaten por la dicha pena, 
y la guarden,para hazer della lo que la nueftra merced fuere: y que pagen,y 
hagan pagara vos la dicha Religión de Señor San Antón , ó á quien la 
dicha vueftra voz tuviere todas las dichas coftas , daños, y menofeabos 
que por ende Tecibieredes, y fe os recrecieren , doblados,como dicho es. 
E  deroas, por qualquicr s ó qualeíquier por quien fincare de lo aísi hazer,y 
cum plir >e mandamos al hombre que les efta dicha Carta de Privilegio , y 
Confirm ación mofleare, ó el traslado, autorizado, en manera que haga 
fee, que los emplace, que parezcan ante Nos en la nueftra C o rte  s do 
quice que Nos feamos , del día que los emplacare , hafta qmnze dias 
primeros figuienres, fo la dicha pena , cada vno a dezir por qual ra ­
zón no cumplen aueftro mandado , fo la dicha pena : ío laqual m an­

damos
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darnos t cualquier Efctivano Publico ; que para cfto fuere llam ad o , que díTqncfda meftrare , teftiroonio fignado con-íüfigno,porque Nos fe-
namos como fe-cumple nueftromandado. Y  defto es candam os dar } y 
dimos efla F iu c ílra 'C a rra d e -P riv ile g io y  Confirmación* efenta en per­
gamino , y Rilada con nueftro ícllo de plomo , pendiente en filos de feda 
de colores y librada ciclo^nueñros.CpnccicadoTCS > y. Efcnvanos M ayo­
res' de'los nueftrosPrivilegios, y'Confirm aciones 5 y de otros Oficiales 
(te nueftra Cafa Dada en Madrid á fíete días del mes de D izicm bre año 
dgi Nacimiciitü de Nuéftro Salvador Iefü* Chrifto de mil y ícifcicnfps y 
(cierna y dos , yen el año feptimo de nueftro; Reynado. Y o  Gerónim o 
Rodríguez , Secretario de fu M sgeíhd /Regente la'Efcrivania M ayo r 
de los ’Privilegios, y Confirmaciones de id Magefhd ,.y Notario M ayor 
ddros Reynos ,*i«i¡iize eícri-vir -por G  mandado. Gerónim o Rodríguez. 
Yo Mateo Llórente, Regente la Efcrivania’M ayor de los P riv ile g io s, y 
Confirmaciones de fu M agefUd;■ y-N otario Mayor deflos Reynos , la 
l{r¿> eícrivír por fu mandado. Maceo Llorenre, Licenciado D o n  Fernán* 
do QucypcMe Llano y Valdés. Gerónimo Rodríguez. ^

Aílentófe cita Carca áz Privilegio , y Confirm ación del R ey D o n 
Carlos Segundo , nuettro Señor defte nombre , antes defto eícrita en fus 
Libros de Confirmaciones-, que tienen el Preíidence ,y lo s  d c e lfu C o n - 
Ljo , y Contaduría Mayor de Hazienda. En la V illa  de M adrid á doze.de 
Er-.cro de mi! y íeifciencosy fententa y eres años. C h an ciller. Don Diego 
B ilmafeda. Don Lope de losi Ríos. Andrés de V ilU cán. Don luán Lucas 
Doria, Antonio Sánchez de Taybo* Alicatada.

-Tfe<$¥*5 1 0 N REAL;

D O N Carlos,'por la Gracia de de Dios , Rey de C afiilla  , de León, 
de Aragón , délas dos Sicüias, de G eni falca, de Navarra , de G ra ­

nada ,de Toledo ,de Valencia, deG alicia, de Mallorca, d'eSevilla, de C e r - 
dtua^e Cordova,de Córcega/de Murcia , de íacn , Señor de V izcaya,y de 
Molina , &rc, Y  la Rey na Doña Mariana de Anfitria fu M adre, como íu T u ­
ro:;!,y Curadora, y Governsdorn de dichos Reynos, y Señoríos. A todos 
1° '  Corregidores, Afsiltencc , G ivernado res, Alcaldes M ayores, y O r d i­
narios,y otros Iuezcs,y Im Echs qualefquícr de codas la sC iu d a d e s,V ilía s/y  
Logares dedos nucfhos lleynosvy Señoríos, y a-cada vno de vos en vueí- 
tros Lugares,y lurifdicionesvffltud > y  gracia. Sepades que Fernanda A ru  
romo de Robles, en nombre de la Religión de San Antonio Abad ■, nos 
hizo i dación, que los Señores-Reyes Don Alonfo s y Don Enrique h i  
H ijo  , que fanca gloria ayan , avian recibido debaxo deíu Real Patrocinio 
Ma dicha Religión , y -avian concedida diferentes gracias, y Privilegios' 
a la Cafa Mayor de Cafuo Xer¡z ,y  demás C.a:as, y Hofpitales que tenían; 
en codos fus Reynos ,y  a fus Comendadores , yR clig io ío s 5y á los D o n a ­
dos , Quemados# Vacinadoce^, deque fe aviaMeípachado- Albala, y  def- 
pues 1 rivdegio-enforaia, que avia fido confirmado# mandado cum plir / y  
ejecutar con graves penas 3 por todos los Señores Reyes fus Suceflores, y 
aviene ofe obfervado , y guardado fin embaraco, fti coturadicion alguna 
13 a. ; *1°® requiriendo con el dicho Privilegio , y Confirmación nueí- 

tra cj honcejo,Iuflicia, y Regimiento de la V illa  de Villacarrillo , no lo 
a vía quen o obedecer, ni cumplir 3 con pretexto de que tenia ganada P ro - 

jhonjpara que ios Hetmanes deFrcyíes noíe cfcuíalíen de íervir los ob­
elos



cios co n ce jile s, fiendo anfl que tadicha ProviGon no comprehendia 3 los 
Vacinadores , y Hermanos de la Religión de San Antón t como parecía de 
fa traslado, inferto en el acuerdo déla dicha V illa  , que preíentava en debi­
da forma, y  aun en la mifma RcalProviGon fe mandava que los Hermanos, 
y Hospederos de Frayles íe les guardaíTen fus exempciones.con que no fe ef- 
cuíaílen de pagar los repartimientos en que debían contribuir }y porque ü fe 
dava lugar á que la dichaRcligion fe h  quebrantaílen los Privilegios que te­
nia obíervados,y guardados de tanto tiempo,y no avria peifonasque quílicrf 
fen aísiíHr á pedir , y recoger las límolnas que íe pedían, y recogían para la 
Hoípitaiidad,curación, y regalo de los enfermos que tenían en ius cafas, y 
ccíTaria ran píadofa obra de caridad,para cuyo remedio nos pidió , y íuplicó 
nos firvíeílemos de mandar fe guardaflcn , y cumplieflen a la dicha Reli­
gión fus PrivilegioSvíegun,y comoficmpre,y hafta aora fe le avian obferva- 
do,y guardado , y que el Concejo,Indicia,y Regimiento de la dicha V illa  de 
VillacarrillO jfin embargo de fu reípucfh.y otras quaíeíquier períonas i  quic 
tocaíle el cumplimiento de los dichos Reales Privilegios,los cumplieren , y 
executafTen,fegun,y como en ellos,y en la vltima confirmación fecontenía, 
dando para ello los defpachos necesarios, y para que á la dicha V il la , y 
cíales delta, fe les facafie vna buena multa, demás de Us penasen que avían 
incurrido , que eíhvan exptefíadas en los dichos Privilegios Reales,que ha 
z ia  el pedimienro nccefídriojócomo U nueftra merced fucile. Y  vílto pe* 
los del nueílro Confejo , fe acordó deviamos mandar dar eOa nneftra Car- 
ta.para vos en la dicha razón,y Nos lo tuvimos por bien,Por la qualos man­
damos a todos, y d cada v no de vos en vucíhos Lugares ,y lurifdÍc¡ones,que 
Gendoos notificada vesis los Privilegies , y exempeiones^crcedidns por ios 
Señores Reyes Don Alonfo.y Don Enrique a la dicha Religión de San Amo­
nio Abad,confirmados por Nos,que con efla mieílra C arta os feran rooflra- 
dos.y los guardéis,cumpláis , y execnrf.is, y hagais guardar,cum plir,y exc- 
curar en todo,y por rodo como en ellos íc tonricnen,fm los conrravenir, ni 
conícnrir,ni dar lugar que íe contravengan en manera alguna,y los v ro s ,n í 
los otros no fagades ende a l , pena de h  nneftra merced,y de veinte mil m a. 
ravedis para la nueftra Camara. Y  mandamos ío la d íc lu  pena d qualquier 
Efcrivaoo que fuererequerido con cita nueftra Carra os la notifique, y d ¿  
teíHmonio de ello , la q u a l, y otra que de fu tenor íe dio , y libio el dia de 
la fecha dclla,|ea,y íc entienda fer vna miíma cofa,y para vn mfímo efeflo, 
porque eíla fe dcípacha por duplicada , á inftancia de la dicha Religión de 
San Antonio Abad,en la V illa  de Madrid a nueve días del mes de hebrero 
de mil fciícientos y fetcntay cinco años. El Conde de Villambroía. Doctor 
Don G arcía de Medrano. Licenciado Don Alonío Martínez de Piado. L i-  
cenciado Gerónimo de Toledo y Prado. Don Pedro de VHoa. Y o  Miguel 
Fernandez de Notiega,Secretario de fu M ageíbd,y fu Eícrívano de C am a- 
rada fizc eícrivir por fu mandado,con acuerdo de los de fu Confejo, Regif- 
rrada. Don García de Villagran y M aibaa. Canciller M ayo r, Don García 
de V ilh g ra n  y Marban,
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